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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R éy j  su  Augusta Madré j  Real Familia (Q. D . G .)  
continúan en esta Corte sin novedad en su iriiportante saliid.

R E A L E S  D E C R E T O S
De aeüérdó con Mi Consejo de Ministros, vengo en admitir la dimisión 

que del cargó de Gobernador civiide la provincia de Sevilla Me ha pre
sentado D. José Contreras Gamona.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de níil novecientos cinco!.
v : ' alfonso

Él Presidente del Cónséjo de Ministros, ,
Maroelo de Azcárraga*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en nombrar Gobernador 
civií de la provincia dé Sév'illa á̂ D. Man'üel Ganó y Cueto, que desempeña 
igual cargo en la de Málaga.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil novecientos cinco.
'' ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros.
Marcelo de Ancárraga.

Do acuerdo con Mi C o n se jó  de Ministros, vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Málaga á D, José Godoy y García, ex Diputado pro
vincial. v /

Dado eri Palacio á veinticuatro de Enero de mil novecientos cinco.
;,-i ;r r: alfonso

El Presidente del Consejo de Mtoishws,
M a r c e lo  de Aastoárrftga.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, .vengo .en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil de lá provincia de Cáceres Me bá pre
sentado DJ AlvUro Sáavedíra Magdalena.

Dado en PWacio'á veinticuatro de Enero de mil nóvééientos cinco.
: '' ■ : ' 'Vv ■' ‘‘ '}f  : i/:,' ALFONSO

El Presidente* dfel Consejo de Sfinistros, - 1 V j. - . '
Mareeló de Aze&ffi’áe».. .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, yéngo en nombrar Gobernador 
civil de la [próidncia de Cáceres á D» Antonio Gcmzález López, cesante de 
igual cargo. • , ;

Dado en Palacio á Veinticuatro de Enero de mil novecientos cinco. '
 ̂ . v.: : ALFONSO

El Presideát©* cte! C?©3is^o Ministros,
d lf a r í íé l i  v'dbe: AU«á«% ás». >;

MINISTERIO DE ESTADO
RE ALES DECRETOS  

Vengo en aceptar áD. Fermín Lasala y Collado, Duque de Mandas y Vi- 
Uanuova, Mi Embajador Extraordinario y* PMUípóteHéiario cerca de Su Ma
jestad el Rey del Reino Dnido de Tá Gran BrStaná é Irlanda, la dimisión que 
ha presentado de sU cargo, declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.
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Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no

vecientos cinco,
ALFONSO

> El Ministro de Estado,
Ventura García Sandio.

Vengo en disponer que D. Wenceslao Ramírez de Vi
lla-Urrutia, Mi Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario cerca de Su Majestad el Emperador de Aus
tria, Rey Apostólico de Hungría, cese en este cargo, y, 
tomando en consideración las especiales circunstancias 
de Mi citado Embajador, vengo en nombrarle con el 
propio carácter, cerca de Su Majestad el Rey del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é irlanda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
;: r i El Ministro de Estado,

Ventura García Sandia*

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  D E C R E T O S

 
y^igo en admitir la dimisión que del cargó de Vocal

déla  Junta-de Aranceles y  Valoraciones Jtfe lia presen-.
tadqi D. Manuel Mariátegui y  Vinyals, Senador del
Reino. .

Ua¡do en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos cinco.

o- ■ ALFONSO
• ' ^  ] Ef MinUtro^o HacienáayH } í jí uu ¡ >,u /
Tom ás Castellano y V lllarraya*

V$ngo en nombrar Vóc4 de la d^ Arenpfl^.y 
V isa c io n es  á D. Javier Gil y Becerril, Diputado a 
Cc&ps. "v-

Rado en Palacio á veinticuatro dé Enero de mil no
vecientos Cinco. j-

.ALFONSO
. ElMtyisírod<>Hapiond», . . . <  <

T o m ái Castellano y VlIIaitVTB.

, A propuesta del Ministro de Haciendft, ¡y»pcr̂  .ajppe-> 
glo,á lo determinado en el..-.aKfc,s ^  ̂
Ordenación de pagos del Estado de 24 de Mayó de 1891, 

Vengo en disponer que cese en el cargp.de Ordenar , 
dor de pagos del Departameptp de Ca^agep¡a D? guau , 
Bautista Oliveros, y, ae 'eneargid®/ del desempeñ.o del 
mismo destino el Ordenador de Marina de "primera cla
se D. Carlos de Saralegui y Medina. : ;

Dado en Palacio á veinticuatro dé Enero de mil no
vecientos cinco. •

ALFONSO
r*--.; El Ministro de Haciendáí i g  i , i ^

Tom ás Castellano y Vlllarroya.

Vengo en conceder honores de Jéfe dé Administra- 
ción, con arreglo á las bases tetra JD de la ley de Pre-, 
supuestos de 29 de Junio de 1867, á D. Salvador Gómez 
Alonso, Jefe de ¡Negociado de primera clase del Cuerpo 
de ^Abogados del Estado, en atención á sus servicios y 
merecimientos. .

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos cinco. ' v i a* ¿ - v %

ALFONSO
•. j El Ministro de Hacienda,

Tornad Castellano y Vlllarroya*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á -bien 
dásppner que, mientras exista personal con derecho A 
ingresar en fa carrera judicial por viítnd de la  ̂dispo
siciones contenidas en las Reales órdenes de 12 y 20 de 
Septiembre del año último, no se cqrse ninguna solici
tud que en lo sucesivo se presente sobre ingreso de 
Abogados en la carrera judicial. '
^ De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1905.

, UGARTE
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE L A GUERRA
 REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En vista de la Memoria titulada Tratado 
práctico papa $1 temple del acero fundido, par a herra
mientas, escrita por el Maestro de la Fábrica de Armas 
do Oviedo D. Francisco Aguirre Múgica; 
r,Bl R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 

p¡or la junta Consultiva de Guerra, que, á continuación 
se inserta, y por resolución de 11 del actual, ha tenido 
á bien conceder al citado Maestro principal de Artille
ría la Cruz de primera clase del Mérito militar con dis

tintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta que ascienda al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1905.

VILLAR
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra. — Excmo. Sr.: Por Real orden 
fecha 21 de Noviembre último se dispone que esta Junta Con
sultiva informe acerca de la Memoria escrita por el Maestro 
principal de Artillería, destinado en la Fábrica de Armas de 
Oviedo, D. Francisco Aguirre Múgica* titulada Tratado xtrác- 
tico para el temple del acero fundido para herramientas.

El Maestro Aguirre se lim ita á exponer en su obra la p rác
tica del temple del acero, y aun de esta práctica se circuns
cribe al caso de darlo .á las herram ientas; y al proceder así, 
demuestra no desconocer que la  teoría de esta im portantísi
ma y delicada operación ha sido y continúa siendo el fruto 
de investigaciones científicas debías más elevadas que han 
ocupado modernísimamente á sabios m etalurgistas, algunos 
de los cuales por ellas han adqurido fama y renombre uni
versales.

En tiempos no lejanos el templar fuá un arte no muy ge- 
nerfjizfldf); es decir, un conjunto de reglas empíricas sancio
nadas & á  la (experiencia y practicadas por operarios ó artífi- 
ees^háSilés y ejercitados; mas al modernizarse la industria, 
las^máquinas operadoras, causa de lai evolución, exigiendo 
herramientas adecuadas al mucho y más preciso trabajo quQ 
han de rendir, acrecieron las exigencias del temple de ellas 
y sus aplicaciones* muy particularm ente en los talleres de la 
A rtillería, en los cuales tan numerosas y variadas son en for
ma y^ep^ñe#cqiklosv npinbres d e  fresnsi^enehillas, brocas, 
buriles, matrices, punzones, etc., empleadas ¡en la fabrica
ción de fusiles y cañones, proyectiles y cartuchería metálica 
para unos, y otros. • . .

Rigeifeen* rimrieide tem plar lc ia to s; -principios generales; 
y tratando de¿eUo% j ^  rconúenzo acertadamente .^. Maestro 
A guiw á^Ú ^^hi» , exppniéndplQs^niprina adeennda á  su ín- 
doíe^Deháiisihñ mfódó sé^eetipa ‘ sneerivamente deJá forja, 
ieeoe4doy iCfclOV¿parael^l^nplejv^enMamáentps,. baños^ reve
nido, enderezado*jafibriCv téniple artificial dé las superficies, 
soldaduras, regeneración del acero sobre calentado 6 descar
burado, manipulaciones para teihplar diversas herramientas^ 
dedicando á; cada ¿epa} una explicación especial,, y eonaipren- 
diendo ni*'crecido y^arlado?númer0 ¡dedlas,/ apreciación de 
la duresáaldCi uñí lacero j por * 01 • aspecto de la fracturan snodo 
pláctico de darse dienta en fes talleres de; las ¡ cualidades de 
un acero; y, por último, caucas del mal éxitO; en una opera- 
ción de templar, examinando las qué provienen de defectos 
del m aterial, d e la  m lidad  del acero; de la forma de' las he^ 
rramientas sometidas al temple, de cómo han sido empleadas 
y de las, n^anipulaciones del acero. Todo ello forma la parte 
principal da%  líe^noria, y á continuación y separadamente 
se ocupa'de los procedimientos qpe se observan en la  Fábrica 
de armas de Oviedo para el temple de las herramientas que 
en ella se usan, consignando algunos detalles importanties.de 
vsu fabricación; y term ina con up apéndice en que describe 
n n  t^rniJlp micro^métricQ guevh a p r ^  , cop,,amplifica
dor p á ra la  mínima,7fraccipn qpe aprecie^ y reguladpr para 
que él contacto cón la pieza medida jsc veriflqúe siempre con 
una misma presión, habiendo Sido este compás construido y 
usado en la  fábrica.

Er tratado qúe sé examina merece todo género de elogios, 
demostrando de ínódo evidente la inteligencia del autor, que 
ha sabido aprovecharse del asunto en lo que tiene de prác
tico, y recopilarV en lenguaje claro y. conciso, sus extensos 
conocimientos, pr<riúCtp;de;^muchos años^ de personales tra- 
bajos própios- y  de obsérváriímes provechosamente recogidas 
en diversos.establecimientos fabriles extranjeros en que hubo 
de tener entrada cofi ocaSiófi de las Gomisiones de que ha for
mado parte . Pudiera óbjctarsé que el 4ibro¡ inserta recetas ó 
fórmulásieinpíricasy á  ló que-ya;se,da? poca .confianza^ -pues 
esos empirismos van desapáreciendo :sustituyéndolos con 
los estudios qué se hacen en los laboratorios dotados con los 
copiosos recursos que la  cienqiá actual proporciona; mas tie 
ne cuidado ¡deuaáver|ir;yCasi - inmedia^aiucate de darlas, al 
tra ta r  del temple artificial de la superficie, que, siendo nu- 
merosas. las usadas, entran en ellas con frecuencia ing,redien- 
tes que no sirven más que para.darles un carácter misterioso 
6 para dificultar los análisis cuando se pretende tenerlas se
cretas; advertencia muy discreta para prevenir á los lécto- 
res, y que justifica, en cierto modo, que no hayadejado igno
ra r  esas recetas por completo. Como señales que determinan 
las *temperatiuras ,de la  pieza que ha de templarse, recomien
da los colores que va sucesivamente tomando durante el cal
deo, y; aunque existe correspondencia entre unos y otras que 
se ha aprovechado y se aprovecha, como es algún tanto vaga 
la indicación, parece natural que en un libro moderno dijera, 
algo de los piróme tros, cuyas indicaciones son más precisas 
y cuyo usó se va extendiendo. (
: También seria conveniente, si el libro se publicara, que 
tratase del caldeo en hornos de gas, en los cuales las piezas 
se calientan pqr radiación, sustraídas del contacto de la 
llamé, slendn préféribles á todo hogar Je fragua. Pero, apar
te de éstas observaciones, acaso mas» propias del oficial téé- i 
hico que del pericial práctico, el libro es muy recomendable, 
preéisamenté ^or el aspecto práctico que reviste, siendo muy 
atinadas y muy de tener en cuenta las consideraciones que 
hace, especialmente las qué se refieren á ,1a manera de calen
tar, y á las tensiones que suelen desarrollarse en el momento 
del enfriamiento. . - 1 i v

En resumén; y ateniéndose esta Junta á lo que taxativa
mente se dispone en la Real Orden origen de este expediente, 
resulta de lo expuesto,; que, en su trabajo, el Maestro Don 
Francisco A guirre Múgica demuestra celo, aplicación y la
boriosidad, patentizando sus muchos' y m uy valiosos cono
cimientos prácticos, razonadamente fundamentados, de la 
materia que tra ta , siendo el libro de gran utilidad para los 
talleres de los establecimientos de A rtillería, especialmente 
en los de construcción de herramientas para Jas máquinas 
operadoras, y constituyendo un consultor y guía práctico 
para el personal pericial y obrero, en cuyo concepto , merece 
ser recomendado, y su autor el Maestro principal de A rtille
ría  D, Francisco Aguirre Múgica, ser premiado con la Cruz 
del Mérito m ilitar de primera clase con distintivo blanco, 
pensionada con el. 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
el ¡ascenso aUnmediato, por hallarse comprendido en el apar
tado 10 del art. 19 del vigente reglamento de Recompensas 
en tiempo de paz. '

Y . E. resolverá, como siempre, lo más acertado.
Madrid 17 Je Diciembre de 1904.=E1 General Secretario, 

Leopoldo Cano.=;Rubricado.=Y.0 B.°n:Bargés.=RubrÍcado. 
= H ay  un sello que dice: Junta Consultiva de Gntrra. ,.¡

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden del Ministerio de Ma
rina, fecha 1.° del pasado Agosto, interesando se de
clare que los Prácticos de puerto sólo deben contribuir, 
por razón de utilidades, con el 5 por 100 de sus retri
buciones, como comprendidos en el núm. 2.° de la ta
rifa 1.a de la ley de 27 de Marzo de 1900:

Resultando que el expresado Ministerio formuló tal 
pretensión con motivo de exigirse por la Delegación 
de Hacienda de Almería á la Corporación de Prácticas 
del puerto de Garrucha, en concepto de impuesto de 
utilidades, el 12 por 100 de las cantidades que tienen 
percibidas por sus derechos de practicajes, conside
rándolos comprendidos en la tarifa 1.a, núm. 5.° de lá 
referida ley, el cual número estima el referido Minis-' 
terio que no puede aplicarse á los interesados, tanto 
porque éstos no perciben sus derechos de fondos del 
Estado, sino de particulares, como porque no cat>e 
comprender á tales Prácticos en ninguna de las clases 
civiles ó militares á que se refieren los epígrafes 4.a 
y 5.° de la repetida tarifa:

Resultando que, como consecuencia de ello, sostiene 
el antedicho Ministerio, de acuerdo con lo informado 
por la respectiva Asesoría general y por la Dirección 
de la Marina mercante, que aunque el espíritu de lá 
citada ley de 27 de Marzo de 1900 es el de gravar l#g£ 
utilidades de todo género obtenidas mediante el trab$|qf 
personal, sólo por apología puede aplicarse á los Prác-, 
ticqp d  ̂puerto, el núm^ .̂® de ja  iuencionújaAarifa 1,5  ̂
que grava con el impuesto de 5 por 100 jos sueldos, 
dietas, asignaciones, retribuciones y gratificaciones 
ordinarias y extraordinarias percibidas de particu
lares: , . •. ;s

Considerando que establecido por la léy de 27 
Marzo de 1900 un impuesto que grava, qntre otros con-r 
ceptos,.«̂ l̂as utilidades que sin el concurso del capital 
se obtengan en recompensa de servicios ó de trabajos 
personales» (art. i.°), quedaron sujetas á él todas lia .̂ 
personas, así naturales como jurídicas, por razón de 
las utilidades que hayan obtenido dentro del territorio 
español (art. 2.°), sin distinción alguna,v y, por consi
guiente, el precepto alcanza y la obligación es exigibíe, 
así de los Prácticos de los puertos como de cualquiera 
otra persona que hayâ  obtenido un¿: utilidad en recom
pensa de un servicio personai: - : »   .

Considerando que no hallándose comprendida la re
tribución que los Prácticos de los puertos perciben.de 
los particulares en ninguno de los casos de excepción 
que determina el art. 2.° del reglamento vigente, nó 
puede concedérseles ni reconocérseles la exención siii; 
contravenir el texto expreso del art. 1.°, núm. l.°, de la  ;
tey: / .

Considerando que para determinar I a cuantía del tri
buto no existe en las, tarifas un epígrafq que especial y  
taxativamente se refiera á las utilidades de que se tra
ta; perô  .sji á la palabi^ empleado se da uri sentido am
plío, confórme con la excepción generalmente acepta^’ 
da, entendiendo por tal toda persona que presta un ser
vicio á otra, ya natural, ya jurídica, mediante una re
tribución, el concepto abarca á los Prácticos de los 
puertos que, siquiera sea temporalmente, ponen sus ser
vicios á disposición de los particulares propietarios de 
los buqués, percibiendo por ello una remuneración 
determinada previamente:

Considerando que, en tal supuesto, se hallan compren
didos en el epígrafe 2.°, letra A de la tarifa 1.a de la léyV 
que grava con el tipo de 5 por 100 los sueldos, dietás, 
asignaciones, retribuciones ó gratificaciones ordinarias 
ó extraordinarias que disfruten los empleados de lás 
Sociedades de todas clases y de los particulares; y 

Considerando que no puede en modo alguno aplicar
se el epígrafe 5.° de la misma tarifa 1.a, referente, como 
el mismo indica, á los «Generales, Jefes y  Oficiales del > 
Ejército y la Armada», en cuyo concepto no existe ra
zón alguna, para comprender á los Prácticos de lós 
puertos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo péó- 
puesto por ésa Dirección general y lo informado por ja 
de lo Contencioso del Estado, se ha servido declarar, 
según interesa el mencionado Ministerio, que los Prác
ticos de puerto deben contribuir, por razón de las uti
lidades que obtengan en el ejercicio de sus cargos, cón • 
el 5 por 100 determinado para los empleados particu
lares en el epígrafe 2.° de la tarifa 1.a de la ley de 27 
de Marzo de 1900. ■ .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1905.

CASTELLANO 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y  

Rentas.
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i l mo. Sr.: Vista la exposición elevada á este Ministe- 

io por esa Dirección general, en la que, con él fin de 
joner coto al abuso que por los interesados en expe
dientes administrativos se viene repetidamente come
tiendo al utilizar contra las resoluciones dé única ins
tancia de los Delegados de Hacienda el recurso extraor
dinario de nulidad, improcedente en casi todos los ca
sos en que se utiliza, se propone dictar una disposición 
autorizando á dichos Delegados para dejar sin curso las 
instancias de nulidad que no se ajusten en su forma y 
condiciones á los requisitos exigidos en el reglamento 
dé procedimientos:

Considerando que el objeto del recurso de nulidad, 
como el de cualquier otro, es someter á revisión por 
una Autoridad Superior la providencia ó acuerdo del 
inferior qué el particular estima lesiva á sus intereses:

Considerando que si la facultad de decidir acerca de 
la procedencia ó improcedenciá de esta revisión se en
comienda á la misma Autoridad cuya resolución moti
va el recurso, existe el fundado temor de que al volver 
a examinar sus propios actos lo haga influida por un 
prejuicio favoramé^á ellos que la incline á denegar el 
recurso, aún en los casos dudosos, lo cual equivaldría 
á bqrrar de hecho ese recurso de los utilizadles por el 
particular:

Considerando, por otra parte, que la reforma que ese 
Centro propone envuelve una modificación fundamen
tal del art. 109 del reglamento de procedimiento vigen
te, pues atribuida por dicho artículo al Tribunal guber
nativo y á las Direcciones generales, según los casos, 
la competencia paral resolver en los recursos de nuli
dad, á r ellos corresponde también exclusivamente de
cidir acerca dé la procedencia ó improcedencia del re
curso; y para atribuir esta facultad, que es, por esencia 
paisma del procedimiento, propia de las Autoridades su
periores á los Delegados de Hacienda, sería forzoso 
modificar el precepto reglamentario, previa audiencia 
del Consejo de Estado:

Considerando que cabe, sin embargo, que se consiga 
en parte el fin propuesto, no exigiendo que la resolu
ción que se dicté en estos casos revistada forma y so
lemnidades que ordinariamente se adoptan en las re
soluciones administrativas, y autorizando'tanto al Tri
bunal gubernativo corno á las Direcciones generales, 
siempre que los recursos resulten notoriamente impro
cedentes para acordar los expedientes con sólo un Vis- 
toy que evitará la necesidad de redactar una resolución 
con resultandos y considerandos, para la cqal sería 

precisó un, minucios9;éstudió; y > '
...... Considerando que esta fórmula no contradice pre
cepto alguno reglamentario, por lo qué ño puede haber 
inconveniente en que sé implante desdé luego;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), visto lo propuesto poí» esa 
Dirección general, y de acuerdo con lo informado por 
la de lo Contencioso del Estado, se ha servido autori
zar al Tribunal gubernativo y á las Direcciones gene
rales para que acuérden los recursos de nulidad noto
riamente improcedentes, con la siguiente fórmula: 
«Visto, y se desestima por su notoria improcedencia», 
cuyo acuerdo deberá notificarse al interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardé á V.'L muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1905.

CASTELLANO 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas. ,

I lmo. Sr.: Vista la instancia presentada ante este Mi
nisterio por la Sociedad general azucarera de España, 
y en su representación por el Director general de la 
misma D. Isidro Torres, en demanda de una aclaración 
a las disposiciones que regulan la tributación de las 
fábricas de azúcar de remolacha:

Resultando que la récepción de la remolacha en las 
fábricas suele empezar en Agosto y termina en Enero, 
siguiendo las fábricas trabajando unos meses más para 
beneficiar los bajos precios:

7Resultando que el epígrafe 304 bis, que clasifica las 
fábricas dé azúcar de remolacha:, señala á las mismas 
una cuota irreducible:

Visto el reglamento y tarifas de la contribución in
dustrial:

Considerando que la Real orden de 23 de Diciembre 
de 190Í, fijando lá cúó'tá contributiva á las fábricas de 
azúcar de remolacha y señalando aquélla como irredu
cible, está basada en las utilidades presumibles de la in
dustria durante una campaña, y que, en consecuencia, 
no püedé exigirse á éátá fabricación el pago de las cuo
tas de dos años, aun cuando al terminar un año econó
mico sig;an trabajándose los productos de la campaña: 

Considerando que el hecho dé necesitar la industria 
de qué se trata primeras materias,' que facilita la agri- 
éüítüra en plazos fijos y épocas determinadas del año, 
deja á salvó los inteíesés dé lá Hacienda; permitiendo 
con facilidad conocer lá- cábipaña á ̂ que se cóntraeñf los

trabajos que se realizan, aparte de que la Administra  ̂
cióii posee tambiéü estóé dtóós, ^Íoíé^tái4 lié" fábricas 
sujetas al impuesto especial sobre azúcares; y ' 

Considerando qué, por tratarse Se la aclaración de 
un precepto regláméhtario; lá reáólúéióñ Se ésté asuii- 
to compete á este Ministerio B&ciémda;

S. M. el Rey (Q. D. ó .)? dé éóñfórriíidad con lo infor
mado por ese Centro directivo,¿ ha teñido á bien resol
ver que procede declarar que la cuota irreducible que 
satisfacen las fábricas dé azúcar dé remolacha se re
fiere á todo el tiempo que dure una campaña, aun 
cuando comprenda parte de dos ejercicios económicos.

De Real orden lodigo á V. í. jpárfi su cóñOcíiniéñto y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Eneró de 1905.

1 CASTELLANO
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas. ’■ " A h

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L  ORDEN 

Ilmo. Sr.: Aprobadas por Real orden de 4 del actual 
las condiciones económicas del adjunto pliégo, forma
do para la construcción de una línea telefónica inter
urbana para unir las redes urbanas de Barcelona y gru
po de Martorell; '

■ S. M. él Réy (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ba tenido § bien apro
bar en su totalidad el referido pliego, disponiendo al 
propio tiempo que, con arreglo á él, se píocéda al anun
cio y celebración de la correspondiente subasta para la 
adjudicación del mencionado servicio.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1905. I' 'IV

>: VADILLO <■
Sr. Director general de Correos y Telógráfós:
D irección gen eral de Correos y T elégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saica á pública 

subasta la construcción de una linea telefónica inter- 
• urbana para -unir la red urbana de Barcelona y el gru- ¡ 
po telefónico de Martorell;

• . I . X-, .
CONDICIONES GENERALES >

1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
dentro del término de treinta días, contados desde el siguien
te al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de este plie
go de condiciones, en el Gobierno civil de la provincia de 
Barcelona ó en el Registro de la Dirección general de Telé
grafos, sito en la éalle de Garcetas, rium: 10* piso segundo, 
en ;Mádrid,v hasta la§:iréóeúel dia en qUetermine djcho pla
zo, ó del siguiente, désté fuereféstivo, Cón arrá^^  ̂ dis
posiciones de la instrucción de 27 de Febrero.de 1852* penque 
debe regirse la. subasta», ' ~ r

2.a A los cinco ¿Lias de terminado el plazo para la admi
sión de proposiciones* ó al siguiente, si- este*,fuere festivo; á 
las once, ante el limo. Sr». Director general de íelegráfosó 
funcionarios que él mismo designe,' sé procederá* en el local 
de esta Dirección general, á la apertura de loS píiegos pre- 
sentados, con asistencia del Jefé: de lá Sección*?^ jefe del . 
Negociado y de un Notario* que levantará el adta correspon
diente. r • . i

:3.a En el día y hora señalados en la condición anterior! 
,se empegará leyendo el anuncio de la subasta cón su pliego i 
de condiciones y la instrucción • citada en la condición pri-’ 
mera. Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus; 
autores ó representantes; manifestar das dudas que se les; 
ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias, en la intelj-i 
gencia de que una vez abierto el primer pliego rió se admiti
rá observación alguna qué interrumpa el acto. Se < procéderá: 
á abrir los pliegos presentados, desechando desde luego los 
que no se hallen sustancialmente conformes con. el inodeloí 
de proposición, así como los que excedan del tipo de -subasta 
y los que no estén garantizados con un resguardo de depósito' 
provisional de 1.500 .pesetas. Terminada la lecturade los 
pli.egos presentados se declarara la proposición que resulte 
más ventajosa, adjudicándose provisionalmente á su autor el 
remate, haciéndolo constar en el acta. ,

'4.a T er mi nado el acto dé la subasta se devolverán á los 
lidiadores á quienes no se hubiera adjudicado1 el servicio 
los resguardos correspondientes* á sus depósitos provisiona
les para tomar parteen la misma, reteniéndose el del autor 
de la declarada más ventajosa hastá que tenga lugar la for
malizado n dél contrato. * . , , ; .

5.a , Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro dala Gobér-; 
nación la facultad de aprobar ó hó él aéto dél remate, te—) 
niendo en cuenta el mejor servicio público, sin cuya apró- 
bación no constituirá dicho remate obligación alguna para 
el Estado.

6.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se comunique al adjudicatano la concesión, definitiva 
del servicio, deberá aquél depositar 3.000pesetas como fian
za necesaria en la Caja general de Dépúsitos; á disposición do 
la Dirécción general de Telégrafos, para responder del com
promiso' contraído, y en el mismo plazo otorgará en Madrid 
la correspondiente escritura pública de córitratoj de ía qué 
se remitirán dos copias autorizadas á la Dirección general* 
de Telégrafos, recogiendo el resguardo, provisional de 1.500. 
pesetas una vez otorgada la escritura.

7.a Los gastos que ocasioné el otorgamiento y copias de 
la escritura de contrato, así como los del acta de subasta y 
los anuncios en la G a c e t a  d e  M a p b í d  x- Ja
provincia de Barcelonay serán de cuenta del concesioriario, siri 
cuyo previo pago no podrá efectuarse el contrato. *.

8.a A los sesenta días de otorgarse dicha escritura debe
rán comenzar los trabajos de Jconstruccióny y quedarán ter
minados en los noventa días siguientes*
1 . 9.a En el plazo indicado i de sesenta días deberá el contra-* 
tista manifestar dónde tiene reunido él material destinado 
para la construcción, á fin de que sea reconocido)pipr1 el fun-?* 
donarlo que designe la Direcpión gehéral¡ dé ^élégwifos, eí 
que insipeccionará también los trabajos de cónstruccíóri, al 
objeto ae que se cumplimentén las coridicióries q ue se " -*  ̂ ^  éste  •I-’r':

10. Terminada la construcción de la línea se procederá á 
;u reconocimiento definitivo y medición por el funcionario 
iue al efecto designe da Dirección general de Telégrafos, y 
irevio ef certificado córrespondienter en que se haga constar 
je han cumplido las prescripciones reglamentarias, se hará 
jargo de la l  inea el- Estado , quedando .¡acreedor de su valor 
$on arreglo á la longitud de la misma y al precio por l^iló- 
nétro fijado en el contrato, y se devolverá la fianza de 3.00d 
mesetas* - * ; f .
- lh  Para reintegrarse el contratista de ese valor se proce- 
ierá del modo siguiente:

De los productos de esta línea telefónica interurbana, por 
ioda clase de servicios en q'ue se utilice, percibirá el contra
tista el 75 por 100, aplicándose esta cantidad, en primer tér- 
adno, al pago de un interés de 5 por 100 anual de la cantidad 
jiue se le adeude por la expresada construcción, y lo demás 
3omo amortización del capital hasta que quede satisfecho. El 
itro 25 por 100 lo percibirá íntegro el Estado por tener que 
atender al entretenimiento de la línea.

Al abrirse la explotación se hará una liquidación del coste 
le la línea, y se repetirá trimestralmente, descontando las 
santidades recibidas por el contratista y consignando la que 
[•esulte por amortizar para el trimestre siguiente.

12. El precio de construcción se fija en 500 pesetas por 
jada kilómetro, comprendidas la construcción de la línea y 
montajes de aparatos y locutorios que se determinan en las 
jondiciones facultativas, y la subasta versará sobre la dis~ 
Eninución de ese precio.

13. Las proposiciones se redactarán con arregló al si
guiente' V...., ,.v„. , ..

Modelo de proposición.
Me obligo á construir una línea telefónica interurbana de 

unión de la red urbana de Barcelona con el grupo telefónico 
le Martorell, con entera sujeción á las disposiciones del re
glamento de 9 de Junio de 1903 para el establecimiento y ex
plotación del servicio telefónico, modificado por los Reales 
decretos de 19 de Enero y; 14 de Agosto de 1904. y,á las condi
ciones insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día ...... por el
precio^..... pesetas por cada kilómetro, comprendidos la cons
trucción de la línea y locutorios que se exigen, y la instala
ción y montaje de los aparatos correspondientes. Para garan
tía de esta proposición presento el adjunto documento, (ó ten
go presentado, el correspondiente resguardo), que ac ̂ edita
haber consignado en la Caja de Depósitos d e  la cantidad
de 1.500 pesetas. V

1 '' (Fecha y firma.)
El cambio por. otra de cualquier palabra del modelo, ó su 

emisión,’coh tal que no altere su sentido, no será causa para 
desechar la proposición. La* cantidades deberán consignarse 
en letra, no siendo admisibles enmiendas ni; raspaduras que 
úó se hallen debidamente salvadas. v

44. Sirve de base para esta subasta el proyecto presenta
do pór la Compañía Peninsular de Teléfonos, que lo valora, 
de acuerdo con la Administración, en 500 pesetas. \

15. El autor del proyecto tendrá el derecho de tanteo so
bre la proposición más beneficiosa que se presente, siendo 
preferido para .te adjudicación con sólo aceptar el mismo tipo 
de dicha proposición más beneficiosa, y únicamente en el 
casó de no aceitarle recaerá la adjudicación en el otro licita- 
dor, que deberá abonar al autor del proyecto las 500 pesetas 
en que está valorado.

Para el ejercicio de dicho derecho de tanteo debe hacerse 
representar el autor del proyecto en el acto de la subasta, ó 
estar presente; entendiéndose su ausencia ó la falta de repre
sentación legal coipo renuncia de aquel derecho.

-  • -  CONDICIONES FACULTATIVAS

16 Lá Tinéa <dé qiíe Sé trata constará de un circuito, ó sean 
dos conductores que partirán de la Central urbána de la red 
dé B&reéíoria; y  siguiendo el trazado de la carretera /por Es- 
plugas, Molins de Rey, PallejR>y Sán A m d ^  
minará en la Central telefónica urbana de Martorell.

La entrada en ambas Centrales se hará con arreglo á las 
disposiciones del art. 85 reformado del reglamento de Teléfo- 
nos de 9 de Junio de 19Ó3." . . : r ; . •-.

Por él preeió> de subasta deberá el contratista instalar en 
cada una de las Céntrales urbanas de Barcelona y Martorell 
uhcuadro con los indicadores necesarios para el servicio, con 
aparató mícrotelefóriico y todos sus áccesórios; en el despa
cho destinado ál: Interventor; un locutorio público con apa
rato telefónico completo, en comunicación con el cuadro in
dicador y la conexión de éste con los de la Central, por me?. 
dio de dóS;línéaSv  ̂ v
’ 17i Los conductores serán de hilo de bronce de uno v me
dio milímetro de diámetro, recubierto con dos capas de yute 
trenzado, é inducida cada tina de materia aisladora para 
atravesar las poblaciones, y el resto de la línea será de hilo 
de hierro galvanizado de tres milímetros de diámetro.

18. Los apoyos consistirán en palomillas sobré los edifi
cios y postes en las vías públicas y caminos; debiendo ser de 
castaño bravo, sabina:ó alamo negro al natural, ó -también de 
pino inyectado.

19. Los aisladores serán de porcelana.
20. LOS soportes serán de hierro galvanizado, rectos ó 

curvos, según se empleen en palomillas ó postes.
21. El colgado dél hilo se hará de modo que forme una 

hélice que sé éoinpletará en cada kilómetro^ A 'este efecto se 
colocarán palbinillas en postes que disten entre s i$<)() me
tros próximamente, haciendo en ellas las perníufaéiories ne
cesarias para que los hilos formen en cada una la mitad dé. 
la hélice total. ' \

Los conductores se atarán á todos los aisladores cqri hiló 
ie igual clase y menor diámetro en forma qué puedan tener 
un pequeño movimiento longitudinal. - s \ ' v
. Los empalmes se harán por él sistema'Britannia, soldados, 

sin emplear ácidos como mordéntes. " '  ; ;•* x ;
Si la línea hubiera de criuzár otras ya establecidas, ío hará 

generalmente pór la parte inferior, y si éstó rio fuera posible 
pasará por eneimaV pero eri uño y otro Caso sé colocarán dos 
apoyos próximps á uno y otro lado de las líneas á que haya 
^ue cruzar, .reteniéndose en ellos los hilos de la nueva; cuyo 
conductor estará protegido - por una envoltura -suficiente^- 
mente aisladóra. , * .

22. Los hoyos para colocar los postes se abrirán á una 
iistancia entre sí aé 60 á 80 metros, haciéndolos á barrá y 
cazo* ló mas estrechos que se pueda y con una profundidad, 
m terrenos ¡fiojos ó áréria, de úna quinta parte de la longí- 
iudj dél poste que se vaya á colocar; de una séptima parte en 
terrenos fuertes, y de una décima parte en roca.
; ;2g.s; El material que se reconozca, según selndicaenla 
jondicióii 9.a* cumplirá con los siguientes requisitos:
"*A.- Posfes¿r-De castaño bravo, sabina ó álamo negro al 
íatural, ó de pino inyectado, con longitud dé 7, 8, 9 ó 10 me- 
iros, según las circunstancias del térrenó, cori gruéso en la 
jogqlla de una circunferencia de 5 por 100 de La altura del 
ijbste, y en el raiga! de 8 á 10 por 100 de lá imisriiá; Estarán 
lescortezadqs y secos y  serán rollizos, sin sárigjpár, i sín nudos 
irbfúndcrs ni vetas sesgadas, perfectatrién^é 'sanófe; y sin de- 
!fectos, reetos, con la toleraricia de úriá̂ ? curtá uniformé que 

raigáis$  lá c ó g d i l l á ^ e x c e -
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<la del 2 por 100 de la longitud del poste, ó de dos curvas en 
s e n t i d o  contrario v en el mismo plano que comprenda cada 
una la mitad del' poste, próximamente, y en el caso de ser 
desiguales, que sea siempre la menor la de la cogulla, no ex
cediendo en cualquier caso la suma de las dos flechas del ¿ 
por 100 de la longitud del poste. También se admitirancur- 
vasr é irregularidades que afecten sólo á la parte que na de 
quedar enterrada. ’ .

B. Aisladw'es.—Serán de porcelana, de superior calidad, 
modelados, de una sola pieza y sin defecto alguno de fabrica
ción, de forma y dimensiones análogas á las que emplea el 
Estado. De los aisladores que no. presenten defectos ál exte
rior s e  romperá un medio por ciento á fin de reconocer sus 
condiciones interiores, y otro meclio por ciento se someterá á 
pruebas de resistencia eléctrica, sumergiéndolos invertidos 
en a°ma, vertiéndola también en lá cavidad interior, hasta 
dos centímetros de los bordes, y empleando una pila de cien 
voltios no deberá obtenerse desviación en un galvanómetro 
intercalado en el circuito. Igual numero, de aisladores se so
meterá á pruebas de permeabilidad, dépojándoles de barniz, y 
sumergidos en agua acidulada al 7 por 100 en peso durante 
veinticuatro horas, no deberán absorber del liquido mas de 
un céntimo del peso del aislador.

Si de cualquiera de las pruebas expuestas resultaren in
cumplidas las condiciones en una quinta parte de los aisla” 
dores ensayados, se desechará toda la partida presentada al 
reconocimiento. Los aisladores inutilizados para estas prue
bas serán de cuenta del contratista, sin derecho á indemniza
ción alguna por ellos. „ . _ .. . , ,

C. Los soportes serán de hierro forjado galvanizado, de . 
superior calidad, de una sola pieza,-1 de la forma y dimensio
nes de los empleados por el Estado y en armonía con los ais
ladores. Resistirán, sin romperse ni deformarse, un peso mí
nimo de 150 kilogramos aplicado en el sentido conveniente 
para apreciar la variación que pueda sufrir la- curvatura. 
De los soportes que reúnan las condiciones anterioras, a cuya 
prueba se someterá un 5 por 100 de los presentados^ separa
rán otros tantos para probar en ellos la galvanización. Esta 
se ensayará sumergiéndolos en frió en una. disolución'de sul
fato de cobre en agua al 20 por 100 en peso, debiendo resistir 
cada pieza tres inmersiones de .un minuto cada una, limpian
do con papel secante el depósito negro y pulverulento que 
se forme al retirar las piezas en cada inmersión y no apare
ciendo en la superficie el color rojo metálico que demuestra 
la  desaparición del cinc. . _

Si en cualquiera de las pruebas citadas resultaran detec- 
tuosós más de una quinta parte de los soportes ensayados, se 
rechazará toda la partida. Las piezas que se inutilicen en,los p 
ensayos serán de cuenta del contratista, sin derecho a indeni-, 
nización alguna por ellos. /

D. El conductor de hierro sera de 3 milímetros de .diá
metro, galvanizado, con peso mínimo de 55 kilogramos .por, 
kilómetro. Su resistencia eléctrica máxima serádef7 ofimips 
á 15 grados centígrados por kilómetro, y conductibilidad mí
nima 13 por 100 de la del cobre puro. Debe resistir sin rom -, 
pense cinco dobleces en ángulo recto y en sentido contrario, 
v admitir una tensión de 250 kilogramos sin producirse alar-, 
gamiento mayor de 6 por 100. , -  . .

Arrollado sobre un cilindro, soportara un peso de 20U K i
logramos sin romperse ni exceder del alargamiento citado.

El galvanizado no se descascará arrollando el hilo sobre 
un cilindro de diámetro triple que el del hilo, y se prpfyará; 
si resiste las inmersiones en la di solución. de sulfato de co
bre, en forma igual que la indicada para los soportes. -; > 

Todas las condiciones se comprobarán, reconociendo, por; 
lo menos el 5 por 100 de los rollos destinados á la construc-; 
ción, v si más de una quinta parte de los ensayados no re-, 
uniese cualquiera de las condiciones exigidas, se rechazara, 
toda la partida. . . _

Madrid 23 de Diciembre de 1904. =  El Director general,; 
Rendueles.=Aprobado, Vadillo. i

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Aprobadas por Real orden de 28 de d i

ciembre último las condiciones económicas del adjunto, 
pliego, formado para subastar el establecimiento y> 
explotación de una red telefónica urbana en Albacete;

S. M. el Rey (Q. D. GL), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar en su totalidad el referido pliego; disponiendo 
al propio tiempo que, con arreglo á el, se proceda al 
anuncio y celebración de la correspondiente subasta; 
para la adjudicación del mencionado servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para m conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á X  I. muchos 
años. Madrid 21 de Enero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
Dirección general de Correo» y Telégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública/ 

subasta el establecimiento y explotación de una red 
telefónica en Albacete.

CONDICIONES GENERALES
1.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 

dentro del término de treinta idías, contados defcde el siguien
te al ele la publicación en la Gaceta,de, Madbtd de este plie
go de condiciones, en el Gobierno civil de Albacete, ó en el 
Registro de la Dirección general de Telégrafos, sito en la ca-̂  
lie de Carretas, núm. 10, piso segundo, en Madrid, hasta las 
trece del día en que termine el plazo señalado, ó del siguien
te si éste fuera festivo, con arreglo á las disposiciones de la 
instrucción de 27 de Febrero de 1852 por que debe regirse ,1a 
subasta.

2.a A los cinco días de terminado el plazo para la admi
sión de proposiciones, ó al siguiente si éste fuere festivo, á 
las once, ante el limo. Sr. Director general de Telégrafos ó 
funcionario que el mismo designe, se procederá en el local 
de esta Dirección á la apertura de los pliegos presentados, 
con asistencia del Jefe de la Sección, del Jefe^del Negociado, 
y de un Notario, que levantará la correspondiente acta.
1 3.a En el día y hora señalados en la condición anterior se 

empezará leyendo el anuncio de la subasta con su pliego de 
condiciones y la instrucción citada en *lâ  condición 1.a Antes 
de abrirse los pliegos presentados, podrán sus autores ó re-í
fíresentantes manifestar las dudjás que se lés ofrezcan ó pedir 
as explicaciones necesarias; en lá inteligencia- de que una 

vez abierto el primer pliego no se a^dmitirá observacióU al
guna que interrumpa el ucto. Se. procederá á abrir lÓs 'plieT; 
gos presentados, desechando desde luego los que no se ha*; 
lien sustancialnoiente couforhies Con el 'ruodéld1 dé' p^oposif 
qión, así como los que excedan del^ipo .dé subasta y  Ihs^qné 
no estén garantidos con un resguárdOrue^deí$s*ju-j^^ 
nal de 2.000 pesetas. Ternniradá liú e e tu ra ^

sentados.se declarará la proposición más ventajosa, adjudi
cando provisionalmente á su autor el remate, habiéndolo así 
constar en el acta.

4.a Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los 
licitadores á quienes no se hubiera adjudicado el servicio los 
resguardos correspondientes á sus depósitos provisionales 
para tomar parte en la misma, reteniéndose el dél autor de 
la proposición declarada más ventajosa hasta que tenga lu
gar ¿a fqrmaUzacióndqi;contrato>

5.a Queda reservada ál ExcmÓ. Sr. Ministro de la Gober
nación la facultad de aprobar ó no el acto del remate, tenien
do en cuenta el mejor servicia público, sin cuya aprobación 
no constituirá dicho remate obligación alguna para el Es
tado.

6;a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se comunique al adjudicatario la concesión definitiva 
del servicio, deberá aquél depositar 4.000 pesetas como fian
za necesaria en la Caja general de Depósitos, á disposición de 
la Dirección general de Telégrafos, para responder de la ex
plotación de la red, y en el mismo plazo otorgará en Madrid 
la correspondiente escritura pública de contrato, de la que 
se remitirán dos copias autorizadas á la Dirección general 
Áe Telégrafos, recogiendo el resguardo provisional de 2.000 
pesetas una vez otorgada la escritura.

7.a Los gastos que ocasione el otorgamiento y copias de 
la escritura de contrato, así como los del acta de subasta y 
los anuncios en la G a c e t a  d e  M a ó r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Albacete, serán, de cuenta del concesionario, sin 
cuyo requisito no podrá efectuar, el contrato.

8.a A los sesenta días de otorgar dicha escritura deberán 
comenzar los trabajos de, construcción, y á los sesenta días 
de empezarlos deberá el concesionario tener instalada la es
tación central y las de los abonados que lo hubieran; solici- 
qitado treinta días antes de términar este segundo plazo.

9.a Todos los materiales que hayan de emplearse serán 
previamente reconocidos por el funcionario de Telégrafos 
que designe la Dirección general, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 12 del reglamento de 9 de Junio de 19Q3.

101 El concesionario satisfará al Estado, como derecho de 
regalía y en el concepto de inspección del servicio, un canon 
equivalente al 10 por 100 de la recaudación total que haga 
por todos conceptos.

11. El plazo máximo de explotación será de veinte años, 
y la subasta versará sobre lá disminución de dicho plazo.

12. Las proposiciones se redactarán con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición.
Me obligo á instalar en Albacete una red telefónica urba

na, con entera sujeción á las disposiciones del reglamento de 
9 de Junio de 1903, para el establecimiento y explotación del 
servicio telefónico, modificado por los Reales decretos de 19 
de Enero y 14 de Agosto de 1904, y á las condiciones particu
lares insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de ...... comprome
tiéndome á explotarla durante el plazo de ..... años, dé con
formidad con las prescripciones citadas. Rara garantía de 
esta proposición presento el adjunto documento (ó tengo pre 
.sentado el correspondiente. resguardo), que acrpdita haber 
consignado en la Tesorería Central, Caja de Depósitos ó en 
su sucursal en la ciudad de ..... la cantidad de dos mil pese
tas. También se acompaña el cuadro de tarifas, por duplica
do, para explotación de la red.
¿ " (Fecha y firma.)

El cambio por otra de cualquier palabra del modelo, ó su 
omisión, con tal que no se álfere su sentido, no será causa 
para desechar la proposición.

Las cantidades deberán consignarse en letra, no siendo ad
misibles-enmiendas ni raspaduras que no se hallen debida
mente salvadas.

13. El concesionario quedará obligado á cumplir todas 
las prescripciones de este pliego y las disposiciones del re
glamento antes citado, con sujeción al cual.se hace la conce
sión, quedando sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y 
sobre su rescisión; entendiénjose que renuncia, al fuero de 
su domicilio para el caso dé que fuefra preciso proceder con
tra él ejecutivamente, con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

14. Sirve de base para esta,subasta el proyecto presentado 
por D. Enrique Burgos y  Baljoba, que lo valora, de acuerdo 
con la Administración, eh mil quinientas pesetas.

15. El autor dél proyecto tendrá el derecho de tanteo so
bré la proposición más ventajosa que se presente, siendo pre
ferido para la adjudicación con sólo aceptar el tipo de dicha 
proposición más beneficiosa, y únicamente: en el caso dê  no

1 aceptar dicho tipo recaerá la adjudicación en el otro lieita- 
dor, que deberá abonar al autor del proyecto las mil qui
nientas pesetas en que está valorado. ;

Para el ejercicio de dicho-derecho de tanteo debe, hacerse 
representar legajmenté el autor del proyecto, en el acto de 
la subasta, ó estar presente; entendiéndose su ausencia ó falta 
de representación legal como renuncia de aquel dqre,cho.

CONDICIONES FACULTATIVAS 1
16. La red;se establecerá con una sola Central, que debe

rá situare en la zona urbana de Albacete, y á dicha Central 
habrán de concurrir precisamente todas las 1 íneas de abona
dos que no disten más de tres kilómetros, y cuantas el con
cesionario estime convenientes 4é las del. primero y segundo 
extrarradio, de acuerdo con 'el Delegado‘deda Administra
ción. . , ,

17¿ Los materiales que se empleen se sujetaran a las con
diciones siguientes:

MATERIAL DE ESTACIÓN '
A. Torre para Central. De hierro forjado y madera, su

jeta con toda clase de seguridades al edificio en que se ins
tale para que resista las tracciones radiales de los hilos, sien
do capaz por lo menos p^ra 200 de éstos, y  estará provista de 
igual número de soportes y aisladores. Tendrá Un pararra
yos de barra de hierro galvanizado de puntas múltiples y 
>cable de cobre y plancha de tierra. Estara-protegida por una
cubierta de planchas de cinc ó hierro galvanizado.

B. Cable de dos conductores para bajada.— rá de un milí
metro  ̂de diámetro cada conductor,Tormadó por hilo de co
bre con envuelta aisladora y recubierto de un trenzado de, 
algodón.

C. Rosácea.—Será de madera• resistente, en forma a pro
pósito para la fácil distribución y reconocimiento de los

'hilos. r . ' .
D. Descargadores ó para/rrayos.—Serán de hierro galvani

zado para 25 números, á doble hilo cada uno, en cantidad su
be iente para 100 alionados.

E. Cuadros indicadores.—Serán de sistema Jaek-nives para 
>25 húmeros á doble hilo cada uno, con indicadores de fin de

vhqnversación, cordones y ¡clavijas de conexión, aparato mi- 
eroíélefónico, Mamada maghétiea y de pila, timbre, etc,

y  ' ;i
 ̂ Al&nibre:paira ynwiiaje jnúrior.-r^Será de cobre do 9 /i o.dq 

* con capa^de* gUílta y  otra de algodón ¿
H. ÉsUmmes para abonados*—Serán aparatos microfélefó-

nicos sistema Ader, con Jlamada magnetoeléctrica ó de pila, 
según sea conveniente en cada caso, y timbre.

m a t e r i a l  d e  l í n e a

I. Apoyos. Se emplearán palomillas de madera y hierro, 
si se han de fijar en edificios, y postes, de seis á siete metros, 
de pino resinoso ó álamo negro, alquitranados en la parte in
ferior, si se han de colocar en el suelo.

J. Soportes. Serán de hierro galvanizado, rectos ó cur
vos, según los casos, y de las dimensiones que son usuales en 
los llamados modelos telefónicos.

K. Aisladores.—Serán de porcelana de buena calidad, de 
doble zona y de dimensiones correspondientes á los soportes.

L. Conductores.—Para el interior de las poblaciones serán 
de alambre de bronce silicioso de ll/1 o de milímetro de diá
metro, con resistencia eléctrica máxima de 54 ohmios por 
kilómetro, y mecánica mínima de 70 kilogramos por milí
metro cuadrado de sección. -

Para fuera de las poblaciones se emplearán conductores de 
hierro galvanizado de 2 milímetros de diámetro, ó de acero 
también de 2 milímetros, especial para telefonía.

Madrid 13 de Diciembre de 1904.= El Director general, 
Rendueles.=Aprobado Y a d i l l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos ele 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Historia Natural y Fisiología é 
Higiene del Instituto de Huesca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
18 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ReaFdecreto de 8 de Mayo de 1903;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncien, con arreglo á lo determinado en el mismo 
Real decreto, las oposiciones de las pensiones á alum
nos de Escuelas Normales de Maestros y Maestras 
para ampliar estudios en el extranjero, correspondien
tes al curso académico de 1905-906.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guprde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se ánuncien los concursos de las subvenciones al 
Profesorado oficial de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras para ampliar estudios en el extranjero 
correspondientes al año académico de 1905-906.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. . 
Madrid 19 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 2.° del Real decreto de 1.° de Di
ciembre de 1903;

S. M* el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar Ca
tedrático numerario de Teneduría de libros y Contabi
lidad de empresas de la Escuela Superior de Comercio 
de Alicante, con el sueldoanual de 3.000 pesetas y de
más ventajas, á D. Enrique Real Magdaleno, que des
empeña el cargo de Profesor auxiliar , por oposición, 
en la Escuela Superior de Comercio de la Coruña.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y (demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Enrique Real Magdaleno,' 
Profesor auxiliar de la Escuela Superior de Comercio de la Coruña.

Por Real orden de 19 de Noviembre de 1900 fné nombrado, 
en virtud de oposición, Ayudante numerario, hoy Profesor 
auxiliar, de la mencionada Escuela, con el sueldo anual de
1.500 pesetas.

Con anterioridad desempeñó el cargo de Ayudante interino 
en el mismo establecimiento durante un ano y once meses, 
estando encargado de la explicación de las Cátedras de Len
gua francesa y de Reconocimiento de productos comer
ciales. , ,

Ha explicado más de cinco cursos, y en la asignatura de 
Teneduría y Contabilidad, objeto del concurso que motiva su 
nombramiento, cuenta dos cursos y un mes. , , *

Posee los títulos de Perito y> Profesor mercantil, Maestro 
de instrucción primaria y Procurador, y justifica diferentes 

aciónados con la enseñanza.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de Car
pintería artística de la Escuela Superior de Artes é In
dustrias y Bellas Artes de Cádiz, al turno correspon
diente, que es el segundo de concurso, ó sea entre Ayu- 

i Alantes numerarios ó Profesores auxiliares de las mis
mas Escuelas, con arreglo á lo dispuesto en el Real de- 
eretOíde.4 de Enero de 1900, .reglamento déla misma 
fecha y Rejal decreto áe iO de Julio’de 1903,

De Real orden tó*digo á V. I. para su cohochníento y
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efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de Me
talistería de la Escuela Superior de Artes é Industrias 
y Bellas Artes de Cádiz, al turno correspondiente, que 
e s  el tercero de concurso, ó sea,concurso libre, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero de 
1900, reglamento de la misma: fecha y Real decreto de 
10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su oonocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. mijichos años. Madrid 24 de 
Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U STR IA , COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN.
Examinado el expediente incoado en ese Gobierno 

civil; referente á autorización para establecer un depó
sito flotante de carbón en él puerto de esa capital, so
licitada por D. Manuel Meneses;

S. M, el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general del ramo, dpspués de 
haber sido oída: la Autoridad de Marina, ¡según dispone 
el art. 44 de la ley de Puertos,día tenido á.bien otorgar 
al referido señor la autorización qup solicita, con suje
ción á las condiciones siguientes:

1.a' La concesión se entiende otorgada sobre el de
recho de propiedad, sin perjuicio de tercero, sin plazo 
limitado y sin que constituya monopolio, y por tanto, 
el Ministerio podrá otorgar para el mismo punto otras 
concesiones de la misma c la s e ,  si con elijas cree que no 
sufre menoscabo el servipio público.,

2.a El pontón ó depósito flotante ; teqdpá como di
mensiones máximas 50 metros, de eslora, 12 ó 13 de 
m,anga y 6 de calado, debiendo fondearle el mismo 
amarrado de popa al muelle muevo, á unos 25 metros á 
partir del.ángulo entrante de la segunda plazoleta.

3 .a; Será obligación del concesionario presentar á la 
Autoridad de Marina del puerto, en el plazo de tres 
meses, el plano del barco en que se ha de constituir el 
depósito, correspondiendo á dicha Autoridad el señala
miento de los pertrechos que deba, tener, tanto en uso 
como de repuesto, los especiales para casp 4© incendios, 
la tripulación áiínima. que debe tqner constantemente 
y  las luces reglamentarias quq de npphe debe presentar 
para evitar colisiones. , r f .

4.a El concesionario es responsable,; con arreglo al 
artículo 34 de la ley de Puertos, de. todos ios desper
fectos que el barco-almacén, sus amarras y pertrechos 
causaren á las obras del puerto. ■ ■ \

5.a Es también obligación del cpncesionario mante
ner la sonda del fondeadero .del bai"co  ̂haciendo para 
ello las limpias, periódicas necesarias siempre que se le 
ordene por la Jefatura de Obras públicas de la provin
cia, siendo de cuenta del concesionario los gastos que 
ocasiónenlos reconocimientos necesarios, á tal objeto.

6.a Estará obligado á cambiar de fondeadero y an
clar en el nuevo punto que le fuere designado, de co-̂  
mún acuerdo, por el Coipañdante de Majrina y el Inge
niero Jefe, siempre que las necesidades del libre mo
vimiento de los buques en el puerto, ó las de sus obras* 
lo reclamen, ó la vigilancia del depósito lo exija bajo 
el punto de vista fiscal.

7.a Estará obligado también á¡ cambiar de fondea
dero y á establecer el depósito en otro que se le señale, 
cuando las, necesidades de la defensa lo exijan, previo 
acuerdo de dichos funcionarios con el Jefe superior de 
Ingenieros Militares de la plaza.

8.a Cuando por el progreso de las obras del puerto, 
limpieza del mismo, ampliación de sus servicios, fuere 
necesario ocupar el espacio del fondeadero del almacén 
flotante, ó por cualquiera otra causa, á juicio del Gô  
bierno, fuere preciso 6 \ conveniente quer la concesión 
cese teihporal ó definitivamente, se declarará así y co
municará por el mismo Gobierno al? concesionario, 
quien deberá retirar del puerto, en un plazo .que no po
drá exceder de treinta días, el almacén flotante, sin 
derecho á indemnización algúna ni abono del depósito 
ó pqntón.

9.a El uso de la concesión quedará sometido al re
reglamento del servicio del* puerto, y, tanto el conce^ 
sionario como sus dependientes y  la ¡ tripulación del 
almacén flotante obedecerán las órdenes que reciban 
de!Ingeniero encargado de las, obras y subalternos, en 
uso de sus respectivas atribuciones,- salvo su derecho 
de aleada a la Dirección sgeneral de Obnas<públicas.

10. EL concesionario, coui^ g ^ n t ía  la conce- 
sién, depositará^n.la Cuja gbnernl de! Depósitos ó en

ualquiern dé sus sucursales,^Wa fianza de ó.OQQpese^

tas en metálico ó valores públicos admisibles con arre
glo á las disposiciones, vigentes, cuya fianza subsistirá: 
mientras dure esta concesión. La fianza se constituirá 
en el plazo de tres meses, á partir de la fecha en que 
se comunique al interesado la orden de concesión.

11. La instalación del depósito quedará ultimada en 
el plazo de ocho meses, á contar de la misma fecha.

12. Son obligatorias para el concesionario las re
glas generales que para el régimen fiscal de depósitos 
flotantes se han dictado por el Ministerio de Hacienda, 
así como la observancia de lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Junio de 1902 sobre el contrato de tra
bajo con los obreros.

13. La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario á las cláusulas anteriores lleva consigo la anu
lación de la autorización con pérdida de la fianza y  con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, sirviéndose dar trasla
do de esta disposición al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas dp esa provincia y al interesado y Comandante 
de Marina. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Enero de 1905.

CÁRDENAS
Sr. Gobernador civil de la provincia de Baleares.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la primera quincena del corriente mes.

Pesetas.
JUBILACIONES------------------------------- --- i  -----

D. Joaquín López Puigcerver, ex Ministro de la 
Corona. Be le rehabilita en el disfrute del ha
ber de ¡cesantía de 7.500 pesetas anuales  7.500

D. José Benito de Guirior y Aizcona, Ministro, 
residente de España en Colombia. Sé le decla
ra con; derecho al haber pasivo anual 4 e 6.000 
pesetas, tres quintos del regulador de 10.000.'. 6.000

D. Fernando Barón y Zea Bermúdez, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Caminos,
Canales y Puertos. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 4.500 pesetas; tres
quintos del regulador de 7.500............................. 4.500

D. Enrique Díaz Aviles y Sánchez, Jefe de Ne
gociado y Contador de tercera clase del Tri
bunal de Cuentas del Reino. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 3.200 pesetas,
cuatro quintos del regulador de 4.000. ..........  3.200

D. Julio .Correa y Duimovich, Oñcial de tercera 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho al .haber pasivo anual de 1.000 pese
tas, dos quintos del regulador de 2.500 . . . . . . .  1.000

Importan las jubilaciones.. 22.200

PENSIONES DEL TESORO -  ' v
Doña Angela Romo y de Oca y Salcedo, htiérfa- v

na de D. Juan, Tesorero de Hacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de ",
1.500 pesetas. . . . . . . . . . . . .  ¿  ..........   ’ / 1.50Ó

I m i ta n  las pensiones del Tesoro ........... .. 1.500

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Casimira Gómez Hidalgo, viuda de D. Dá- '

maso Fórnos y Losada, Portero del Senado. Se 
le declara la pensión del Montepío de Ministe
rios de  ............... v  •• •. •............. .................................. 666$6

D. Gonzalo y D. Eugenio Rodríguez Gárate, *
‘huérfanos de D. Benito, Contador de la Adua
na de la Habana. Se le declara la pensión de,
Montepío de Oficin is de  ........................................ 750

Doña Isidra y Doña Asunción Cava y Martínez, 
huérfanas de D. Luis, Oficial quinto, Aspiran^ 
te primero de la Dirección general de la Deu- 

1 da. Sé le declara la pensión de Montepío de
O fic ias d^.   ........ . v ...................    375

Doña María de la O Lacár ;el y Caballero, viuda 
de D. Antonio López Almagro, Profesor nu-  

, merario de la Escuda Nacional de Música y  
Declamación. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Oficinas de . . . . . . . . . . . . . . . : . . .  *.. V. 875

Doña Genoveva, Doña Concepción y Doña Mer
cedes Lázaro y Escario, huérfanas de-D,. Casi
miro, Oficial segundo de Hacienda. Sé les de
clara con derecho á suceder á su madre Doña 
Esperanza en la pensión de Montepío dé Ofici
nas de ............................................................. 750

Po na Rosa Regodón y Hurtado, viuda de D. Luis 
de la Rosa y Aguilera, Oficial cuarto de Ha- , 
cienda. Se le declara la  pensión de. Montepío .
de Oficinas d e  ................................................. . . . .  500.....

Doña Isabel Cuchi y Arnau, huérfana de D. José,
Aléalde Mayor Subdelegado, del partido dé 
Arecibo (Puerto Rico). Se le declara la pen
sión de Montepío de Oficinas...de..................... . . 875

Doña María Evangelina, D. Manuel, D. ífernan- V 
do y Doña Catalina Fenes y Truev.a, huérfa-r, 
nos de,D. Manuel, Catedrático del Instituto de 
segunda enseñanza de Puerto Rico. Se les de
clara la pensión de Montepío de Oficinas d e .. . . 825 ,

Doña Dolores Iglesias Fernández, viuda de Don 
Faustino Fernández, Portero del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas. Se Té declara la pensión de Montepío
de-Ministerios de  ......................................... . . . .  - , 500

Doña Soledad Ahuja Pérez, viuda de D .; José 
Sánchez Guerrero,' Alcalde Maypr de Batafigás 
(Filipinas). Se lédeclara la pepsipn de Monte^t V.

■r pío de Oficinas dé. . .----- ^ , . . . . . . .  í . .  , 1.125. .

Importan ¡las pensionen 4 c  Montepío.     . 7-241 f 66

Pesetas.
 ̂MESADAS DE S U P E R V I V E N C I A -----------------

$ 01^1 Mafia Agueda Gallego Martínez, viuda de 
D. Miguel Peral y Rodríguez, Ordenanza de la 
Secretaría del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 1.250 pese
tas anuales...........................................     20S‘32

Doña Sil vina Berruete Elias, viuda de D. Robus- 
tiano García López* Mozo de estrado de la Au
diencia provincial de Soria. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de ^50 pesetas a n u a les... 125

Doña Celedonia Rúiz Castellanos, viuda dé Don 
Bonifacio Alaiz y Sevillano, Ayudante del 
Cuerpo de Montes. Se le declaran dos mesadas
ál respecto de 2.000 pesetas anuales.    ........  33332

Dona María Gutiérrez Díaz, viuda de D. Alejo '
García Díaz, Portero de la Intervención gene
ral del Estado. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 1.750 pesetas anuales  ............  291‘66

Importan las mesadas de supervivencia (par
una sola vez)................ .............................. 958‘30

RESUMEN----------------------- ------------------
Importan las jubilaciones. ............   22.200
Idem las pensiones del T esoro... v . . . . . . . . . . . . .  1.500
Idem las ídem de Montepío    ;; 7.24P66
Idem-la&; mesadas de supervivencia {por una 

sola v e z ) . . . . ............................    958‘30

Total....................   31.89996

Madrid 20 de Enero de 1905.=:E1 Director general, Oenón 
del Alisal.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
Dirección general de Córreos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.
La Administración de Correos y Telégrafos de los Países 

Bajos participa que desde el 19 de Diciembre último ha que
dado abierta al servicio público una estación radiográfica en 
Sché.veningue-Port, cuyo alcance medio provisional es de 
200 kilómetros, que oportunamente se extenderá á 350 kiló
metros.

El cambio,de,correspondencia entre la estación marítima 
y los buques se realizará, hasta nuevo aviso, en las condicio
nes siguientes, de acuerdo con el proyecto de reglainento 
de servicio, sometido á la próxima conferencia internacio
nal que sobre .telegrafía sin hilos habrá de celebrarse en 
Berlín:

1.a No se satisfará tasa alguna por la transmisión radio
gráfica desde la estación marítima á las estaciones á .'bordo 
de los buques. :

2.a  ̂Los despachos radiográficos se aceptarán á riesgo del 
expedidor, En el preámbulo se consignará la indicación Radio.

$.a No se admitirán al servicio radiográfico:
a) Los telegramas con respuesta pagada.
b) Telegramas con giros telegráficos.
c) Telegramas colacionados.
d) Telegramas con acuse de recepción.
e) Telegramas á hacer seguir; y
f)  Telegramas de servicio tasados, de ó para las estacio

nes á bordo de los buques.
4 .a El texto de los radiogramas puede redactarse en len

guaje claro 4  secreto,,.con,sujeción á las reglas generales.
5 .a El servicio de la estación marítima de Schéveningue 

;será permanente, 4ía y noche, sin interrupción.
6.a El signo de. llamada de la estación marítima de.Sché- 

veningue-Port es Sch. ; •
7.a La dirección de los telegramas destinadas á lósAbu- 

. ques debe llevar el nombre ;del destinatario, de la estación 
marítima. Schéveningue, la indicación de la  nacionalidad, el 
nombre ó el número, oficial del. buqué, y siempre que sea po
sible la. fecha,probable de la aproximación del búque| al ra
dio, de acción de la estación marítima. i  ^

8.a En el .preámahula dedos, telegramas prpeedentes de loŝ  
buques se inscribirá, en concepta de estación de origen, la 
indicación Schéveningue^ seguida del nombre del buqué expe
didor. /

9.a , La tasa para la transmisión á la estación de destino- 
de los telegramas procedentes de los buques será satisfecha 
por el destinatario, consignando en el preámbulo; á perci
bir ..... francos (per cevdr fres.), ám enos que la satisfaga el 
expedidor,, con arreglo . á los acuerdos que puedan haberse 
adoptado .entre el fietador del buque y la Administración de 
los. Países Bajps, respecto al pago de tasas. En este caso, en 
el preámbulo se consignará la indicación Tasa pagadas

Lo que se hace público para general eonocipniento. ¡
Madrid, 18 de Enero dé 1905. =  El Director generáli Ren- , 

dueles. . f J ’

Correos.
Debiendo procederse á la celebración de subasta paracon- 

tratár el suministro de seis m il sacas, tamáño grande, espe*- 
cíales para la conducción de la correspondencia edtre las 
oficinas de cambio españolas y las de los demás países 'de la  
Unión Postal Universál, y  diez mil sacas, tamaño pé|ueñet, 
especiales para la formación de los despachos de eorí^espte- . \  
dencia certificada que circulan éntrelas oficinas, del Reino^ 
bajo el tipo máximo total de cuarenta y cinco mil quinien
tas pesetas y demás condiciones del pliego que está de .ma
nifiesto en el Negociado de Material y locales de Corneos de 
la Dirección general de este ramo y el de Telé^j^fóá, y ‘ én, 
los Gobiernos civiles dé 'Aarcélohav. Váíéhciá- ’y-.'Oylédó,. y ;. 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1 ;.® p e í  título f l  
dél reglamento para el régimen y servició^ d^b ramo de Cq- 
rréos aprobado por Real decreto dé 7 de Jüñiq dé 1898; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones e ltep d i-  
das en papel timbrado de í  1.a clase, que se presenten en e l  
Registro general de Correos del .Centro directivo y en los  
Gobiernos ciyiíes dé Bárceloná, Valencia y Oviedo, hasta el 
día 25 de‘Febrero próiifiib, á lás diez y siete horas, y que la  
apertura de pliegos tendrá lugar en la referida Dirección ge
neral el día 4 de Marzo siguiente, á las doce horas.

Madrid 21 de Eiiero. d e.. 1905.—EI Director general^ Ren-r 
djieles. ' , /  \

/ Modelo de proposición.
\ I ) . ......, vecino de ... ..  (en nombre propio ó en concepto de
apoderado de D. .V..., según copia del poder legal que adjun
to acómpáña), enterado del anuncio públicadó en el núm .1......
dé la Gaceta  de  Ma d r id  cori'espondiente al día ...... se obli
ga á suministrar á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, con sujeción á las condiciones contenidas en el p lie- 

. g¡o aprobado por él Gobierno, seis m il sacas támañb gran
de y diez m il sacas tamaño pequeño, idénticas á los :réspee- 
tivos modelos, y confeccionadas con materiales iguales ;á las 
dje éstos, pór el precio {tota} de ..... (en letrah.....,peáétás 
(é¿ letra). céntimos. V 1 \  * "  * ■ ; ;  -  '

' ’ XEechá y  firúía dél intéresadó). '  ̂ r
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S U B S E C R E T A R I A

Escalafón de los Jefes de Negociado activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. I.° de la Ley de 19 de Julio de 1904,
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12 Inter ventor de Hacienda de Teruel Marsella 58 2 16 6 1 17 26 6 26
13 Lui* de Ibari*eta v Aya!a . ................................. ............ Representación del Estado en el arrendamiento de Ta

bacos ....................................................................................... A v ila ........................ 56 4 17 5 9 19 7'-
14 Federico López Higuera ......................................... Interventor de Hacienda de Navarra................................... Madrid...................... 58 4 15 5 14 14 10

».)

15 Eduardo Laborda y Nicolás................................... Intervención general de la Administración dbl Estado. 52 > 5 19 5 7 8 35 2 i .* /

15
15 Juan Rodenas Martínez---------- ; ................................... Dirección general del Tesoro público ................................ Madrid . .... ................. 38 8 17 5 6 24 22 4 21
17 Vicente de Oi"ia y Pont........................................... Interventor de Hacienda de Alava ...................................... S evilla ...................... 42 10 18 5 5 11 20 » 21
18 Jacobo Mactos O'Neale . . . ! ................................. . Interventor del Estado en el arrendamiento de las minas

de Arrayanes....................................................................... Madrid...................... 39 6 25 5 4 20 6 3
19:... Juan Antonio Mar o Pérez........ ............................. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  Rentas Zaragoza. . ......... .. 58 7 4 5 » . 23 38 1 2 2
20 Urbano Mendavia y Ganliza........ ......................... Administrador de Hacienda de. Valladolid..................... .. Navarra.................... 57 7 7 6 4 5  ‘ 24 ’ 34 5
21 Moisés García Muñoz............................................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.------: .. Cuenca...... ............... 44 1 5 4 4 » 22 9 25
22 José A ntonio de la Fuente v Alonso............. Interventor de Hacienda de Vizeava................. . .............. Oviedo....................... 56 10 20 4 » 19 13 11 12
23 Valentín Acevedo. ............................................. Administrador de Hacienda de Oviedo.............................. Guipúzcoa................ 52 10 16 4 17

iü
1̂ 1 5

24 Esteban Benito Pérez ................................................ Interventor de Hacienda de Guipúzcoa................. ............. Madrid. .. í .......... 49 4 27 3 u 18 99 5
25 Félix de Bascarán y Mugártegui........................... Administrador de Hacienda de Burgos............. ................ Vizcaya .................... 41 3 23 3 11 17

/CiC
18
18

4
i i
95

26 Mariano .limeño A rpquistnin............ ..................... Interventor de Hacienda de A v ila ...................... ............... Guipúzcoa................ 42 4 1 3 11 16 11 i
Vicente del Castillo Sanz...................................... Subinspector de Hacienda.................................... ............. , Guadalajara.. . . . . . . 49 8 12 3 10 7 22 11

i
4,

28 Juan Antonio Jiménez............................................. Administrador especial de Rentas arrendadas de Ma
d rid .......................................................... .............................. Toledo................. 50 11 16 3 10 » 31 7 4

29 Rafael Cásals y Vázquez de la Torre................... Representación del Estado en el arrendamiento de ta
bacos. ................  ................................................................ Córdoba.................... 53 1 12 3 10 » 17

18
6 18

30 Estanislao Suárez Inclán .......................................> Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas Madrid...................... 39 2 3 8 14 5 26
831 Rafael Ría no y López............................................... Intervención general de la Administración del Estado... Madrid...................... 40 6 » 3 6 22 29 4

33 . Juan de Dios Rico y Cuenca.. . . , ........*. ...-.■........ Idem id ........... ......................................................................... A vila......................... 55 9 23 3 4 9 30 11
33 Andrés Ave! i no Ca iete......................................... . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas Burgos...................... 51 1 21 3 2 25 19 10 8
34 Luis González y Fernández............. . . . . ............. Idem de la Deuda y Clases pasivas....................................... Badajoz........ ............. 48 1 8 3 2 9 26 3 20
3 5 Miguel Jordán y Goll............................................... Ordenación de pagos de los Ministerios de Gracia y Jus

ticia y Gobernación...................................................... ... Valencia................... 43 7 25 3 2 3 22 1 29
3 6 José María Fernández Ladreda............................ Tesonero de Hacienda de Valladolid................................... O viedo.................. 36 » 12 3 1 20 15 9 27
37 Fernando de Üjeda y Romano ................................ Admininistrador especial de Rentas arrendadas de

Murcia..................................................................... ................................. Alicante.................... 46 1 14 3 1 9 . 27  
33

4
, 38 Emilio Garmendia y Ránula......................... Dirección general del Tesoro público.............................. B urgos.................. 62 8 24 2 11 11 4

1 i

39 Antonio López González............................... .. Tesorero de Hacienda de Burgos.. . . A v i la......................... 6 16 2 11 10 23 2
¿A J

40 Pelix de la Plaza Martínez.................... Inspector provincial de Hacienda de Valladolid Segovia..................... 42 9 19 2 11 4 16 »
u

99
4L José Manuel Sevilla González................................ Idem id. de Toledo............................................................... Cádiz......................... 47 8 25 2 11 » 18 10 1Q
42 Emilio Vela Hidalgo y B urriel-------. . . . . . . . . . . . Idem id. de Oviedo................................................................... C oruña..................... 35 5 8 2 11 » 12 6 13
43 Alberto Riesco Sáncliez..................... ............ . Idem id. de Alicante....................................................... . Salamanca............ 62 4 11 2 10 » 45 '» '
44 Máximo Cánovas y Vallejo................................... Intervención general de la Administración del Estado. M adrid...................... 38 1 13 2 10 19 2
45 Angel de Posadillo v Polanco............................... Tesorero de Hacienda 4e Murcia.................. Cádiz .. 60 6 22 2 9 21 37 9 9*7
46 José María Casares ........................... . . ............. . Ordenación de pagos de los Ministerios de Instrucción pú

jC i

blica y Agricultura......... ............... ...... ....... ........... Manila............... 10b 9 2 9 ' 19 24 i 4 '
47 Alonso Shelly Correa........  ̂ . Administrador de Hacienda de Zaragoza.. . . . .  . . . Granada. . . . . . . . . 42 2 17 2 4 24 24

\
7 ■ 90

48 Toribio de la Serna C id ......................................... Inspector provincial de Hacienda de Burgos... í . . .. Segovia..................... 54 8 15 2 3 7' 25 8 19i *•>49 fflpTTi ir],Hp 7i9r*ívon79 ' . Kol aq y*oc 10 2 22 fi
50 Enrique Villanueva y Arranz . ___ . . _. . . . . . . . .

iuv 11J lil1 U.v Ziel 1 ag.UZiU/* • i •• « ••••••••••» t ••• v
Administrador de Hacienda de Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . .

■ DdlvdL t/O . •••«»•••*•
C ádiz........................
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51 Augusto Feito y Pardo -------- . . . . . . . . . . . . . . . . . Ordenación de pagos del Ministerio. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Madrid.................... . 47 11 2 2 1 27 29 11 2
52 Luis Martínez Ugarte............................. ............... Inspector provincial de Hacienda de Córdoba Lo o* roño . . . . . 4o 4 3 2 1 16 12 9 M
53 Luis Vázquez de Parga y de la Riva .................. Direección general de la Deuda y Clases pasivas.. . . . . . . Luéto......................... 40 » 25 1 10 1S 24 5

X i
26

54 Manuel Cagígósítellostas.......... ............................ Administrador de Hadienda de Alicante............................
.........................

Granada.................... 50 6 19 1 10 12 31 4
55 Eduardo de lllana y Sánchez de Vargas.............. Interventor de Hacienda de Soria ................ ....................... Huelva . • .............. 40 3 14 1 6 25 16 11 14
56 Guillermo de la Bastida Gómez......................... Tesorero .de Hacienda de Córdoba........................ ............. Badajoz..................... 53 1 1 1 6 22 27 4

X"±.
28

57 Fernando Saura y Ugarte........................... .......... Interventor de Hacienda de Canarias.................................. M adrid..................... 37 11 10 1 5 22 ' 16 9 7
58 Carlos Vieyra de Abreu .......................................... Subinspector de Hacienda.......................... Sevilla ...................... 50 11 14 1 3 13 28 » 14
5v* Jacobo Salcedo..................... ............... ..............., Interventor de Hacienda de Segovia . . . . .  .. . . . . . Valladolid................ 54 5 5 1 oo » 32 1

lrfc
9Q

60 José Pérez-Caballero y F errer .......... ................ Tesorero de Hacienda de Toledo.......................  .............. Madrid...................... 46 3 1 2 26 13 11 3
61 Manuel Rey Miranda..........* . . . . . . ............. .. .. . . j Administrador de Hicienda de ídem . Cienfueo-os................ 43 2 v 1 2 19 19 3 A
6 2 Enrique Vidal y Bobo ................. .......................... Tesorero de Hacienda de O viedo................. . .......... 1 Pontevedra.............. 41 » 1 2 9 17 9 lfi
63 Juan lnibert de Janer........................... Recaudador de la Aduana de Barcelona . . Barcelona 64 2 » 1 » 41 8

lu
64 Raínón Elizalde Suárez........... . . . . ....................... Tesorero de Hacienda de Zaragoza ...................................... Oviedo ............ 37 2 19 » 4 23 8 2

& i
94

65 José María Bonilla y Franco................................ Administrador de Hacienda de Córdoba................ ^. . . . . Oviedo....................... 39 » » 2 '27 12 16
66 x\ ntonio Nogueira y Pavía L ........... .................... Interventor de Hacienda de Cuenca............ . . . .  . . . . M adrid.............. 52 1 17 » 1 '7 32 7 14
67 Eugenio Rodríguez y Ruiz de la Escalera____ _ Idem id. de Huesca (electo)........................... .-......... .. Madrid...................... 44 6 9 » » »D O d

EXCEDENTES
¡9

1 D. Mariano Núñez Rom ano..................... . . . . ........... Administrador de Hacienda de Valladolid.. . . . . . . . . . . . . Madrid ..................... 46 9 11 8 8 4 30 15
2 Miguel García Ponte......... .................. . . . . . . . . . . Administrador especial de Rentas arrendadas de Cádiz.. Zara croza 45 1 25 1 5' .21 18 4 25
3 José Herrera Bonilla ......................... ............... ...... Representación del Estado en el arrendamiento de Ta

bacos............................................ ................................................ Málaga.................. 54 2 2 7 11 28 9 . 2
CESANTES

1 D. Augusto Esté a n i................................. . . . . . ......... Administrador de Contribuciones de V alladolid .............. Cádiz . . 56 2 » 5 3 22 35 3 26
2 Luis Coll v del A m o ................................................ Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. . . . Madrid . . . . 44 7 » 5 1 24 11 4 9
3 Antonio Mico y Muñoz................... ......................... Ordenación de pagos del Ministerio dé Gracia y Justicia. Madrid 48 » " 3 4 9 26 12 5 i
4 Ricardo Cisneros...................... ............................... Administrador de Hacienda de V alladolid ...................... Cáceres.......... .......... .4 7 ' 7 25 4 i 11 31 9 20
5 Federico Nin y Cardona.......................................... Intervención general de la Administración del Estado de

Filipinas........... ........................................ Almería . . . . . 55 3 7 3 6 21 12 5 15 !
~6 Pedro Echevarría Senoseain........ ............. . Idem ......................... ........................... ................................. Madrid.............. ........... 45 9 4 3 5 15 . 22 2 1

' 7 Juan Pérez y Vázquez de Zúniga .................................. ; Contador de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen-
TVT arlriH 43 2 19

28
3 3 14

6
10 12

8  * Rafael González Atané..................................................... Idem de la Fábrica de Tabacos de Sevilla ............................. . f. Córdoba 60 10 3 2' 11 5
• \ . 1/0 . 

23
9 Antonio de Córdoba v Fabeirac.. . . . . . . .  T. . . . . ; Intendencia general de Hacienda de F ilip inas ........................ Madrid. 56 1 3 3 » 13 17 10 5

10 . Nicolás María Rivero y Custodio ........ ...................... .. Interventor de Hacienda de Manila ¿................................. .. Sevilla. V...................... 58 2 12 2 11 » 14 5 / 1111 Ramiro Neira y Rebuélta ........ ................................. Tesorero de la Casa de la Moneda de ídem............... .. Madrid . ' . ............ .. 42 11 29 2 ; 9 19 9 4 18
12 Antonio San genis y A ló s ...... ............. . Intervención de Hacienda de Barcelona............................ Lérida....................... 60 5 25 • 2 . 8 12 13 9 12
13 Intervención general de la Administración del Estado de

Filipinas.......................... .................. .................. .'........... Alava 59 2 25 2 7 » 21 2 14
14 Manuel Aranda v Mena ....................................... .............................................. Tesorero de Hacienda de A licante ............................................................................... Ciudad Real 40 » 2

2
4 19 11 7 10

15 Comisión de Hacienda en Londres .  . T iB C fp B  i t n fifi 1 1 27 24 6 91
16 Francisco Rubio Gallego .................................................................................. Administrador de Hacienda de Córdoba. . . . . .  . . . Cnpnoa 54 1 19 2 1 21 21 11

& JL
24

17 Francisco Casero Robledo........ '............................. Interventor del Depósito comercial de la Aduana de Bar
celona......................................................................... ........... Mála°*a 60 11 4 2 1 6 26 6 11

18 Matías Francisco Barrera y Lanzas..................... Interventor de Hacienda de Teruel......................... . Jaén.. .............. 52 11 3 2 25 21 22
19 Francisco de Paula Casanova v Cirés.................. Contador, Secretario general del Tribunal de Cuentas

del R eino.......... ................. ....... ....... . , ................................. Gerona...................... 72 7 29 1 8 14 19 5 20..
20 Alejando García del Barrio....................... ........... Contaduría general de la Deuda publica............................. Cádiz........................ 63 1 28 1 . 6 18 20 8 16
21 Ramón Eugenio Losada y Losada.. ............................................ Administración especial de Rentas arrendadas de Sevilla Badajoz..'................. 49 1 16 1 6 14 "2:> 3 27
22 Fernando de Corradi y A nduaga .................................................... Intervención general de la Administración del Estado

de Cuba ..................................................................................................................................................................... M adrid ............................................ 45 10 6 1 4 11 1 4 11
23 Pedro Antonio Sánchez Malo de los Herreros. . . Jefe económico de Soria .... .............................................................. ............................................... Logroño ........................................ 66 » 15 1 oO 16 11 3 2124 Tomás Peí ayo v Peí ayo ........................................... Administrador de Impuestos y Propiedades de Manila... Jaén............................ 53 5 10 . 1 3 13 11 1 11
2 5 Rafael Comenge y Dalmau..................................... Intervención general de la Administración del Estado de

■ • Cíe» v-- Filipinas........... ............ ....................................................... Valencia............ ............... 48 1 10 1 3 9 13 3 2626 Joaquín Ay mam í y Torres ................ . . . .............................................. Administración de Hacienda de Barcelona ................ ...................í . . Tarragona. .... ....................... 61 4 5 1 . » 13 46 » • 2 5’ '' 27
■ «1ÍQ ■■

Miguel Sáenz de Santa María y LaRi pa ............................ Sección de Impuestos y Propiedades de Toledo............... .. Zaragoza................. 55 10 10 1 » 1 5 10 21Ramón Ro a . .. .. . . . ___ . . ...................... Contaduría central de Hacienda de Cuba. . . . .- . ................ Cuba ............... .. 60 3 ■. 9 11 7 19 9 329f>rv 1 -E ugenio Antonio Flores y Regoyosí . * ! ! ! . ! .  .! Dirección general de Hacienda.de ídem . ........................... Madrid..................... 53 » 28 11 6 42 3 230Ó1 Aníbal Arríete Castañeda.. .  / . ___. . . . . . . ___ Contador general de Hacienda de ídem ....................... .. Valladolid.......... . . 61 8 25 11 5 9 2 1831'' ‘JO Enrique Sáncliez G allego.. . . _______________ ____. . . . . . . . Contaduría central de Hacienda de Filipinas . . . . . . . . . . . Madrid.......... .... 66 11 ■ 22 » 10 19 18 2 1732oo ' Francisco de la Guardia y de la V ega . . . . . . . . . . Director de las Salinas'de Torrevieja .  _____________ __________ __: . . . Málaga. . . . .  Á . .  ( ..' • 47 » 5 » . .. 9 13 22 3 ; 533 Ramón Neyi-a y GassCt.. . t . . . . . . . .  . . . v . ; . . . . . . Contador-de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen
tas del Reino................ ........................................................ C oruña................. 40 2 21 V .8 28 10 3 ■■16;
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D. Pedro Solís........... ...............................................
Félix Rodríguez Richter......................................
Miguel Sevilla y Sánchez.................... ...........

Bernardo Amer y Pons........................................
Aquilino Muñiz Arellano. \.................................
Dionisio Diez Delgado......................................

Enrique Pineda y Santa Cruz.............................
Félix López de Calle............................................

Jefes de Negociado de tercera clase.
ACTIVOS

D. José Hurtado Valhondo........................................
Ramón Eugenio Losaba y Losada...................
Francisco Casero Robledo....................................
Felipe García Mauri ño.................... .....................
Federica José Pérez dpi Pino............... ................
Basilio Ferrández Milagro..... ........... ..........
Miguel Martm Neda. A . . . ............................... ..
José María Guerro y Rovina................................

. Antonio García MaioS;..... .............. ......... . . . . .
, José Franco Muñoz. .G.;,. .£ * * .- .• _____. Gaa . ;

" Dionisio Diez Delgado.. v.. •/•?................. ; . . . . .
Pablo Tello y L obo .-----*.......... ...-.■------•...........
José Flórez y Fonvielje. ..................... ...............
José Alcázar y Garijo^V.......................... ............ .
Antonio Anón MolipáV V............................. .....
Marcelino Pacheco y Cardiel...................... ........
Joaquín Pamayo y Vegaray. ...............................
Pedro Herrera y Zamorano.. ....... .̂.............. v. . .
Cipriano Gdmez Fuerces.......................................
Fernando Rodríguez de la Encina y Valparda..

Juan Buitrago Bárbazá........................................
Bemabé Muñp z Cobo Se rrano. . . . . ------- . . . . . . .
Asensio Manresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Figuerola y Araizo..............................
Angel Mejáa y Bravo 7- ............... ..................... .
Fernando Í)íez Cañedo........................................ .
Angel López Alonso..............................................
Ramón García de la Cruz y Galván. . . . . . . . . . . .
Jpsé García Cervinp Mtpfiqués. ¿'.'-.Á HA .7 .'.A .A;
Bernardina Ochoa y Í tó ía s ......... . ....^ .
J*uigWarí$Gota y Gároía.........•« • •
Santiago Herreras Pére?;. . . . . . . . . . . . . . . ,  V ..
Antonio.de, 1̂  Concha Alcalde.. . . .  .*?. . . . . . . . . . . .
Máximínó Grifo] . . . . .  .¡.---- . . . . . . . . . . , . .  . . . . .
(^ferinoYelasco Ezquerro. . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Gallardo Gómez...................... ...................
fimilio García de la Pega,.. . . . . , , . . . . . .  —
Francisco de Guadaífajara y Sotto......................
Eusebio Eguílaz Castillejo..................................
Jaime Llorca y Maisonnave.................. ............ .

Abelardo Pérez y Sala....................................
Eduardo Martínez Cadrana...................................
Castor Aragón y Murga.......................................
Joaquín"Tillar y González ................................. .
Ramón Sánchez Jara 1.... ¿. . . . . . . . . . . . . . . * . . . .
ManuelGutiérrez López P. . . . . . . . . .  * . . .
FrancíschRuiz de V i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Pérez Guitián.; . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
José María Aguilar y Cuadrado *.. > . . . . . . . . . . .

Belisario Gimerá Castellano.................... ...........
Federico Chismol-----v ........................ ................
Juan Montero Daza.. . í ............. ..........................
Arturo Fernández Cuevas . ......... ........................
Francisco. García Barzanallana y Vega..............
Atilano Núñez de Couto..................................
Teodoro Tapia Granados.............. . ....................
Yalentín Sambricio Parejo..................................
José María de la Torre Godínez......................
Baldomero Sobrini y Argullós.......................
Angel Orúe y Ríus........................ .......................
Ramiro Balaca y Gilabert....................................
Francisco Javier de Moya...................... ..............
Nicanor de la Cortina y de los He ros..................
Salvador Moráis y Arirnes. . . . . v . .............
Germán Cernuda y Bisp de Montiano.¿...........
Enrique Balero y RichÓnii...........................

Narciso López Montenegro.------ ----------------- -
Luciano González Herpaero.............................. -i
Lorenzo Cavanillas y A trazóla. ....................
Anselmo Guerra....... A •;------- • ■»........... .......
Antonio Capablanca y Garrigó. .............. .
Francisco Santos Gon^lez......... .................
El viro Sánchez y García Patos. . . . . . . . . . .

; José Miralles García.. . . . . . > .  V. . . - . . .  > • •
Francisco Foútes Alemán .................... .
Aurelio Monis Riera.. f . .............. ................. .......
Juan Fernández de Ca^rÓ j  Hevia ............
Nicolás Becerro de Bei|goa............. • . . . . . . . . . .
Antonio Fernández Es|LÍa..................................
Alfredo García Lópei ..................... . • • • • • • •

Gonzalq Diez Requejo . V.............................•••
Antonio María García Bcltrán............................
José Pérez Ortuoste . , . ...................................
Antonio hampos Torrebí auca...........—  . . . . . . .
Diego Villa Lindemán, . .....................................
Emilio Ramos y Simón . . ..................................
Ramón Martínez y Martínez................................
Rafael Cabrera y Romero....................................
Emilio Carilla y Serióla....................... ...............
Joaquín Delgado y Pérez......................................
Federico Saráchaga y López Menchero..............

. José Fernández Ballestee......................................
Ramón María Serrano y Pérez...........................
Eugenio Lazo y Hurtado........................ ............
Mariano del Todo y Herrero............................ .
Manuel Heredia Verdugo....................................
Luis Ferrer y Orts. .y. ...................................

Mario Escalera y Avello . ----------- • • .................
Augusto Atienza y Cóbos Zaragoza................

/  Eduardo García Bajo-Gullóiv. . . . . . . . . -----

Sección primera del Tribunal gubernativo central.........
Administrador de Impuestos y Propiedades de Oviedo... 
Interventor de la Administración central de Colecciones

v labores de Filipinas......................................................
Administrador de Impuestos y Propiedades de Valladolid
Dirección general de Contribuciones directas..................
Contador de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen

tas del Reino.............................................. ....................
Intervención general de la Administración del Estado.. 
Interventor de Hacienda de Navarra.............. ...........

Subcajero de la Tesorería central de Hacienda................
Administrador especial de Rentas arrendadas de Sevilla.
Administrador ,de Hacienda de Almería...........................
Subinspector de Hacienda........ ................................ ........
Administrador especial de Hacienda de Jerez de la Front.
Administrador de Hacienda de Soria...............................
Tesorero de Hacienda de Canarias................. ..................
Administrador de Hacienda de Badajoz............................
Ordenación de pagos del Ministerio,..— .... .....................
Direeeión^genera 1 de Contribuciones, Impuestos y Ren-

■laa'(ágregádó):. . 1 ___
Idem de la Deuda y  Clases pasivas .\ .................................
Administración de Hacienda de Cádiz.............................
Administración de Hacienda de Cuenca.......................
Idem id. de Salamanca................. .....................................
Tesorero de Hacienda de Jaén.................. ......... . . . . . . . .
Inspector provincial de Hacienda de Orense....... ............
Registrador Hscal de la propiedad de Córdoba.................
Tesorero de Hacienda de Huelva............... .......................
Idem id. de Lugo................................................................
Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de Bar

celona. ..............................................................................
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas
Tesorero de Hacienda de Cuenca.......... .........................
Idem id. de Castellón....................................................
Inspector provincial de Hacienda de León....................
Administración de Hacienda de Sevilla................
Intervención central de ííaciénda......... ................. .......
Inspector provincial de Hacienda de Jaén.......................
Idem id. de A vila .................... .................... ............. .......
Administrador de Hacienda de Huesca . . . . , . . . . . . . . . . .
Idem id. de T e r u e l . ;. 
D ir$ cq ^  ucipneslmpuestos y Rentas 
Administrador de Hacienda de Ciudad Real.. . . . , . . . . . .
Tesorería central ..............................................................
Diréccióm géhéral del Tésóró p ublico___ . . . . . . . . . ___ _
Intervención general de la Administración dél Estado..
Tesorero de Háciénda de Ciudad Real___. . . . . . . . . . . . . .
Inspector provincial de Hacienda de Castellón......... .
Idem id. de.Huesca..........................................................
Tesorero de Hacienda de Albacete....................................
Ordenación de pagos de los Ministerios de Gracia y Jus

ticia y Gobernación ............. ......................................
Dirección general del Tesoro público...............................
Administración de Hacienda de Valencia........................
Tesorero de Hacienda de Soria........................................
Idein íd. de Badajoz . . *. . .  ^.. . . . . . . . . . .  1............... .........
Dirección general de la Deuda ▼ Clases pasivas. . , . . . . . .
Tesorero de Hacienda de Logroño.. . . . . . . . .  ,r. . . . . . .
Inspector provincial de* Hacienda de'Huelva .: ¿ 
Administración de Hacienda de la Coruña .. .1. . . . . ;  . . .
Administrador especial de Rentas arrendadas de Má

laga., * . . . . . .... . . . . ... . . . . .  . . ..........
Administrador de Hacienda de Canarias........................
Tésóréró^dé'HácTéñlda’de^^Fóntevedra .........................
Admínistrador de Hácienda de León.. . . . . . . ________
Inspector provincial dé Hacienda de Zamora...........
\Dirección general de Contribuciones Impuestos y Rentas
Administración de Hacienda de Granada.,......... .
Idem id. de Madrid...................................................
Administrador de Hacienda de Baleares..........................
Admiuistración de Hacienda de Valencia... , . . . . . . .
Di réccióngéneral dé Contribuciones, Impuestos y Rentas
Administrador de Hacienda de Huelva......... ...................
Tesorero de Hacienda de páceres. . . .......................
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Administrador especial de Rentas arrendadas dé Cádiz..
Administrador de Hacienda de Lugo.............*..................
Tesorero de Haciénda de Afinería........... ............ .............
Dirección general de Contribuciones, Impuesto^ y Rentas

Administrador de Hacienda de Santander.. . . ..... .........
1 Inspector provincial de Hacienda de Teruel............

Dirección general del Tesoro público..............................
Representación del Estado en arrendamiento de tabacos
Tesorero de Hacienda de Salamanca..................... ..........
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.........
Inspector provincial de Hacienda de Salamanca............

: Tefsorero de Hacienda deSegovia,. . . . . . .  ---- . . . . .
Administración de Hacienda de Madrid.........  . . . . . . . . .
Tesorero de Hacienda de Avila......... ...............................
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.
Tesonero de Hacienda de Santander..............................
Subinspector de Hacienda ................................... .........
Ordenación de pagos de los Ministerios de Instrucción
: pública y Agricultura.....................................................

Administrador de Hacienda de Zamora...........................
Inspector provincial dp Hacienda de Canarias................
Administrador de Hacienda de Avila..........................
Tesorera de Hacienda de Teruel...................................
Inspector provincial de Hacienda de Santander............
Tesorero de Hacienda de Lérida. ..........................
Inspector provincial de Hacienda de Lugo....................

Administrador de Hacienda de Lérida. ..................
, Tesorero de Hacienda de Orense. ^....... .....  ..................

Idem id. de Gerona................................... ..... .A.

. Administrado!» de Hacienda de Jaén.......... .....................

. Idem id. de Tarragona.......................... : .....................

. Intervención general de la Administración del Estado..
Administración de Hacienda de Guadalajara...............

. Encargado del Negociado de la Renta del alcohol en Va
lencia..................... .................... y ..............................

. Dirección general de la Deuda y Clases pásívas..........

. Intervención general de la Administración del Estado.

. Ordenación de pagos de los Ministerios de Gracia y Jus
ticia y Gobernación ............................ .

Vafladolid...............
Co ruñar.............

Granada....... ..
Baleares.. . . . . . . . . .
Madrid. . . . . . . . . . , .

Zamorá¿ . .> ... ...
Alicante.. . . . .  o; A .
V i z c a v á . . .

C á e e r e s . .........
Badajoz..............
Málaga................
Cuba. .....................
Granada..................
Zaragoza. . . . . . . . . .
Canarias......... .........
Avila.....................*.
Madrid*y--------- ---

Sevilla. . * . . . . . . . . . .
Zamora..
Huelva.................
Madrid . . . . . . . . . . . .
Almería................

Huesca.....................
Granada............
Córdoba...................
Madrid ................

Madrid..... .............
Madrid....................
Jaén,....................
Alicante. . . . . . ------
Huesca.....................
Madrid . . . . . . . . . . . .
Madrid.... ................
Madrid. . . . . . . . . . . .
Sevilla................. .

^Madrid v . ,; y . "A V
Málaga'...................
Madrid. --------
Valladolid. . . . . . . . .
Madrid........... • • • •;
Arbácete... . . . . . .  .y
Logrqno. . . . .  ."A
Málaga......... . í
Salamanca..............
Madrid............ :....
Córdoba..................

Alicante....... ..........
Granada...................
Cuba........................
Logroño........... .
Zaragoza . . . . . . . . . .
Ciudad Real.. . . . . . .
Burgos.. *....... .
Sahttfnder. . . . . . .  A
Lugo. . . . . .  A : . :  .

Madrid.................. .
Canarias.............
'Valencia... . . . .  Á /.
Almería..................
Paféncia................ .
Oviedo.. . . . . . . .
Pontevedra. . . . . . . . ’
Salamanca.............
Zaragoza..............
Murcia.. . . . . . . . . . .

i Navarra..................
Madrid. .................
Madrid......... ........;

¡ Sevilla ...................
Madrid....................
Pontevedra.............
Avila.......................

5 Salamanca.. . . . . . . .
Zamora... . . . . . . . . .
Logroño............. ' . . .
Segovia.-----.........
Madrid...............

. Valladolid..........
Madrid . . . . . . .  . . .  •
Madrid............. ...

' T o l e d o . . . . . . . . . . . . .
; Alicante. . . . . . . . . . .

Murcia..................
Huelva....... ............

. Oviedo..... ............. .
Alava.......... ............
Madrid. ............

t
Madrid....................
Madrid. ...................
Canarias............. .
Madrid. ............. ..

. Málaga....................
Zaragoza..............

. Cáeeres...............

. Coruña....................

. Jaén........................

. Huesca...................

. Madrid....... ...........

. Ciudad Real.......

. Barcelona ............ .

. Málaga............. .

. Cádiz........... ..... . . .

. Madrid..................

. Ciudad Real...........

. A licante...............

. Oviedo.. ---- -

. Cádiz;. . . . . . . . . . . .

Avila..’.........
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría .

De conformidad con la propuesta hecha por el Consejo de 
Instrucción pública, fueron nombrados para formar el T ri
bunal de oposiciones á la Cátedra de Química general y Aná
lisis químico, vacante en la Escuela de Ingenieros industria
les de Madrid, los Sres. Jueces siguientes:

Presidente, D. Gabriel de la Puerta, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. José Kodríguez Mourelo, Académico de Cien
cias; D. Antonio Sánchez Pérez, Catedrático de la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelona; D. Juan López Coca, 
Profesor de Química de la Escuela de Minas; D. Juan Fagés 
y Virgili, Catedrático de la Universidad Central; D. José 
Ubeda y Correal, Doctor en Farmacia y autor de obras; Don 
Ignacio Arévalo, Catedrático de Física y Química del Insti
tuto de Guadalajara.

Suplentes: D. Mariano Tortosa y Picón, Catedrático de 
Agricultura del Instituto de San Isidro; D. Evelio Doria, 
competente y autor de obras.

Dentro dei plazo de la convocatoria han presentado sus 
instancias documentadas en concepto de aspirantes D. Juan 
del Castillo y Díaz, D. Ventura Agulló de la Escosura, Don 
Luis Mellado y Lafuente, D. Pompeyo Fabra y Poch y D. An
tonio Ferrán Degrie.

Y en cumplimiento de lo prevenido, se publica para los 
efectos correspondientes, haciendo saber que los opositores 
podrán recusar al Juez ó Jueces que consideren incompati
bles, dentro del improrrogable plazo de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  MA
DRID.

Madrid 14 de Enero de 1905— El Subsecretario, El C. de 
Albay.

Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Real orden de esta fecha, dictada para eje
cución de lo preceptuado por el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903, que se proveerán, por oposición, las siguientes pen
siones á los alumnos para ampliar estudios en el extranjero, 
correspondientes al año académico de 1905-906.

Una para las Escuelas Normales de Maestros.
Una para las Escuelas Normales de Maestras.
Cada pensión será de 4.500 pesetas, que percibirán por 

mensualidades, desde 1.° de Octubre de 1905 á30 de Septiem
bre de 1906, justificando la residencia en el extranjero por 
certificado del Cónsul de España.

Los gastos de viaje serán de cuenta de los interesados.
Podrán concurrir á estas oposiciones los mayores de veinte 

años y menores de treinta y cinco que tengan efectuados y 
aprobados los ejercicios de los grados de Maestro ó Maestra 
de primera enseñanza Normal ó Superior, con arreglo al Real 
decreto de 17 de Agosto de 1901.

Los aspirantes presentarán instancia solicitándola, y una 
Memoria razonada expresando libremente la clase de estudio 
que desean ampliar y el punto del extranjero donde quieren 
efectuarlo.

También acompañarán la partida de bautismo para ju s ti
ficar la edad.

Las oposiciones se efectuarán en el mes de Marzo próximo, 
ante un Tribunal formado por siete Jueces, Profesores del 
Claustro de la Normal correspondiente de Madrid, nombra
dos por el Ministerio, á propuesta del mismo Claustro.

Los ejercicios de oposición serán tres, y cada uno de ellos 
. de eliminación.

El primero consistirá en la traducción de un trozo de un 
libro en francés y otro del idioma del país donde el aspiran
te desee ampliar sus estudios.

El segundo será la explicación y desarrollo de la Memo
ria: V

El tercero consistirá en la contestación á las observacio
nes que sobre la Memoria y las materias relacionadas con la 
misma formule el Tribunal.

Terminada la pensión, los interesados presentarán al Claus
tro de Profesores respectivo de Madrid una Memoria referen
te á los trabajos que hayan efectuado en el extranjero.

El Claustro les hará observaciones sobre la misma, y si la 
aprueba y lo propone podrán ser publicadas en la G a c e t a  las 
conclusiones.

La aprobación de la Memoria dará derecho, siempre que se 
hayan cumplido todos los trámites determinados en los ar
tículos anteriores, al nombramiento del pensionado para el 
cargo de Auxiliar sustituto personal del Profesor ó Profe
sora de una Escuela Normal Superior de la misma sección 
que la materia objeto de la pensión.

Estos cargos de Auxiliares sustitutos personales podrán 
ser tantos como Profesores numerarios en cada centro docen
te de enseñanza oficial.

Serán gratuitos, pero con derecho: primero, á percibir, 
por orden de antigüedad entre ellos, la gratificación corres
pondiente á las plazas de Auxiliares retribuidos, que estén 
vacantes en el mismo centro docente á que pertenezcan, y 
hasta tanto que se provean en propiedad por oposición; y se
gando, á concurrir á las oposiciones del turno de Auxiliares 
de las Cátedras numerarias del Profesorado del mismo grado 
Se enseñanza á que pertenezcan.

Estos Auxiliares tendrán la obligación de sustituir al Pro
fesor de la Cátedra á que estén afectos, en los casos de ausen
cia justificada, enfermedad ó licencia, y de dar, por lo menos, 
en el primer curso en que sean nombrados, dos lecciones se
manales referentes á los trabajos y estudios que hayan am
pliado en el extranjéro.

Las instancias se presentarán en el Registro general del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, en el plazo 
improrrogable de tres meses, contados desde la publicación 
¿e este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios délos esta
blecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luego que así severifi-- 
que sin más que este aviso.

Madrid 19 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, Albay.

Se halla vacante en el Instituto de Huesca la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos 
ue 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de 
esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Instituto que de
seen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c et a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las pro

vincias y por medio de edictos en todos los establ 3cimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Enero de 1905.=E1 Subsecretabrio, el C. de 
Aftay.

Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de la 
Real orden de esta fecha, para ejecución de lo preceptuado en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que se proveerán por 
concurso las siguientes subvenciones al Profesorado oficial 
para ampliar estudios en el extranjero, correspondientes al 
año académico de 1905 á 1906:

Una para Profesorado de las Escuelas Normales de Maestros.
Una para el Profesorado de las de Maestras.
Cada subvención será de 3.000 pesetas, á contar desde 1.° de 

Octubre de 1905 á 30 de Septiembre de 1906, y se pagará por 
mensualidades, acumulando su importe al del sueldo de Pro
fesor, certificando la residencia en el extranjero por certifi
cado del Cónsul de España.

Los concursantes elegirán libremente la clase de estudios 
que deseen ampliar y el punto del extranjero donde han de 
efectuarlo, y presentarán dentro del plazo de la convocatoria 
una instancia, en la que se expresarán, razonándolos, ambos 
extremos.

Terminado el plazo de la subvención, el interesado presen
tará al Ministerio una Memoria referente á los trabajos que 
haya efectuado, cuyas conclusiones se publicarán enhq G a 
c e t a , y dará en el curso siguiente, y en el establecimiento 
docente á que pertenezca, una lección semanal, cuando me
nos, sobre los mismos.

A cada uno de estos concursos podrán concurrir los Profe
sores ó Profesoras numerarios y Auxiliares que desempeñen 
sus cargos en propiedad.

Las instancias se dirigirán, por conducto de los Jefes aca
démicos, á esta Subsecretaría, en el plazo improrrogable de 
tres meses, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo que se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 19 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Profesor especial de Carpintería artística, vacante en la Es
cuela Superior de Artes é Industrias y Bellas Artes de Cá
diz, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores, Auxiliares ó 
Ayudantes numerarios de las Escuelas industriales que lle
ven cinco años de servicios ó que tengan derechos adquiri
dos, según determina el art. 49 del reglamento de 4 de Enero 
de 1900. . . .

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de la presente convocatoria en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id , por conducto y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y condi
ciones.

•Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 24 de Enero de 1905.—El Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Profesor especial de Metalistería, vacante en la Escuela Su
perior de Artes é Industrias y Bellas Artes de Cádiz, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tu r
no de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él todas 
las personas que se consideren con aptitudes y méritos sufi
cientes para desempeñar el cargo y reúnan las condiciones 
siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, si pertene
cen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y acompañando 
en todo caso los documentos que acrediten su capacidad le
gal, así como los méritos y servicios que les convenga jus
tificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de
A lK oir

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Recaudación de Hacienda de la provincia 

de Valencia.
En cumplimiento de la providencia dictada por esta Agen

cia con fecha 17 del mes actual, quedan embargadas para el 
cobro del importe que 'adeuda D. Antonio María Cabero Ba- 
llester, de domicilio ignorado, por débitos de contribución, 
los bienes siguientes, que han sido designados al efecto.

Dos hanegadas, dos cuartones y 15 brazas de tierra huerta 
en este término municipal, partido del Camino de Valencia, 
lindante por Norte Miguel Osea: Mediodía y Oriente el térm i
no de Carpesa, y Occidente Magdalena Palanca.

Y para que conste y sirva de aviso en forma á los efectos 
de la notificación, se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, con el fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados, según está prevemido.

Benifaraig 18 de Enero de 1905.—El Agente, Pedro Ferrés.
  P —75

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Irún.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento de esta villa, á 
propuesta de la Junta local de Beneficencia, el arrendar un 
terreno herbal y helechal, destinado á la obtención de pas
tos para el ganado vacuno existente en el hospital de la loca
lidad, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto

de 26 de Abril de 1900, se abre un concurso entre los propie
tarios de esta población para que propongan el arriendo del 
indicado terreno; previniéndoles que los que ofrezcan lo ha
rán en las condiciones siguientes:
- 1.a Que ha de tener una cabida de 665 áreas próximamen
te, y constituir un solo trozo.

2.a Que ha de hallarse en las cercanías del cerrado que 
ocupa el establecimiento de Beneficencia de la villa.

3.a Que las proposiciones que se hagan para dicho arrien
do ño habrán de exceder de una renta anual de setecientas 
pesetas.

4.a Que ’el  ̂contrato durará diez años, prorrogable por 
otros tres períodos de igual número de años, siempre que el 
arrendatario lo ponga en conocimiento del propietario con 
un año de antelación.

 ̂5.a Que el arrendatario podrá subarrendar dicho terreno 
siempre que lo estime conveniente; y

6.a Que cuantas mejoras se introduzcan en el terreno 
arrendado quedarán á favor del propietario del mismo.

Para tomar parte en el referido concurso habrán de pre
sentar los señores propietarios sus proposiciones en pliegos 
cerrados en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta 
villa en el termino de treinta días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y 
Ga c e t a  d e  Ma d r id ; la apertura de ellos tendrá lugar á las 
once de la manana del siguiente día al en que expire el té r
mino indicado, adjudicándose el arrendamiento al postor que 
ofrezca proposiciones más ventajosas, á juicio del Ayunta
miento.

Irún 17 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, León Iruretago- 
yena. ______________________  S—83

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Múgica y Zabaleta, hijo de Joaquín y de María Juana, na tu 
ral de Anzuola, en la provincia de San Sebastián, de veinti
siete años de edad, vecino de San Miguel de Basauri, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un me
tro y 75 centímetros, ojos negros, pelo negro, color moreno, 
para que en el término de diez días desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hayajlugar.

 ̂Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dado en Bilbao á 20 de Enero de 1905.=E1 Presidente, Isi
doro Gómez Plana.=E l Secretario, Luis Solís. JO—714

D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Cristóbal Diez, hijo de Celestino y de Manuela, natural 
de Valladolid, en la provincia de Valladolid, de veinte años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio ajustador, que lee y escribe y no tiene antecedentes pena
les, contra el que se ha dictado auto de prición, y es de las 
señas siguientes: estatura un metro y 75 centímetros, ojos 
castaños, pelo castaño, color moreno, para que en el término 
de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado té r
mino, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dado en Bilbao á 20 de Enero de 1905.—El Presidente, Isi
doro Gómez Plana.—El Secretario, Luis Solís.

JO—715
Juzgados de primera instancia.

BILB A O - ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de prim era instancia del 

distrito del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que por el presente se llama á los que se crean 

con derecho á la mitad reservable de los bienes qpe constitu
yen el mayorazgo fundado por D. Carlos de Achútegui para 
que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , y previniéndoles que al comparecer en 
el juicio alegando el derecho á los bienes deberán acompañar 
los documentos en que lo funden y el correspondiente árbol 
genealógico, y si no tuviesen á su disposición alguno de los 
documentos, expresará el Archivo en que deban hallarse, 
ofreciendo presentarlos oportunamente; pues así lo he acor
dado en providencia de este día dictada en la  demanda sobre 
adjudicación de dichos bienes, entablada por Doña Margarita 
y Dona Emilia Maury para que se les adjudique dicha mitad 
reservable del mayorazgo fundado por D. Carlos de Achúte
gui, natural de esta villa, por testamento de 29 de Enero de 
1783 y codicilo de 2 de Febrero del mismo año.

Dado en Bilbao á 9 de Enero de 1905.=Julio de Insausti.=  
Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. X—170

COÍN
D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de prime

ra instancia de este partido.
Hago saber que en el expediente incoado en este Juzgado 

y por la Escribanía del infrascrito actuario, con fecha vein
tiocho de Septiembre último, á instancia de Ana Lima Mo- 
yano, sobre declaración de ausencia de su esposo Cristóbal 
Navarrete Millán, natural y vecino de esta villa, que se au
sentó de su domicilio hace unos quince años, sin haber de- 
jado bienes y sin que desde dicha fecha se haya tenido noti
cia de su paradero, se dictó auto por el Sr. D. Anacleto Mar
tínez Cuesta, Juez de primera instancia de este partido, con 
fecha veintidós de Octubre anterior, el cual contiene la par
te dispositiva siguiente:

«S. S., ante mí el Escribano dijo: que debía declarar y de
claraba la ausencia de Cristóbal Navarrete Millán1, cuya 
declaración no surtirá efecto hasta seis meses después de su 
publicación en la G a c e t a  d e  MADRio y Boletín oficial de la  
provincia, á cuyo fin, luego que sea firme este proveído y 
para que llegúela conocimiento de Cristóbal Navarrete Mi
llán y personas á quienes' puede interesar su ausencia, se
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extenderán los correspondientes edictos, dos de los cuales se fijarán en los sitios de costumbre de esta villa, y otros dos serán remitidos con atentos oficios para su inserción en dichos periódicos oficiales al limo. Sr. Director de la referida 
G a c e t a  y Sr. Gobernador civil de esta provincia.»Y con el fin de que tenga lugar la inserción del presente edicto, la expido en Coín á 31 de Diciembre de 1903.=Fede- rico Freuller— Por mandado de S. S., Antonio Bonilla.X—171GRANOLLERS

Por el presente se hace saber que en los autos declarativos de mayor cuantía, que luego se dirán, se halla la sentencia que dice así:«Sentencia.—En la villa de Granollers, á 10 de Enero de 1905, el Sr. D. Benito Marcelino Herrero y Sánchez, Juez de primera instancia de este partido; en el juicio declarativo de mayor cuantía sobre declaración de presunción de muerte de los hermanos D. Miguel y D. José Bosch y Padró, promovido por Doña Francisca Bosch y Padró, vecina de Santa Perpetua de Maq ueda, representada por el Procurador D. Martín Borrell y dirigida por D. Buenaventura Paituvi, en cual ju icio forma parte el Sr. Fiscal del Juzgado, en representación de las personas á las cuales la ley se le concede, y están representadas por los estrados de este Juzgado, las demás personas á quienes pueda corresponder algún derecho en dicha declaración.Resultando que con fecha 30 de Noviembre de 1903, el Procurador D. Martín Borrell presentó demanda pidiendo se confiriese traslado de la misma al Sr. Fiscal, en la represen- ción dicha y á las personas fque entendieran corresponder- íes algún derecho ó quisieran oponerse á la declaración, y en su día se dictara sentencia haciendo la declaración de presunción de muerte de los hermanos D. Miguel y D. José Bosch y Padró:Resultando que la demanda se funda en los hechos de que D. José y D. Miguel Bosch y Padró se ausentaron de su pueblo natal, Yilanova de la Roca, hace más de treinta y cinco anos, creyéndose que, según manifestación de los mismos, se dirigieron á América, sin (jue desde la fecha que se ausentaron se haya sabido nada mas de ellos, á pesar de las m últiples gestiones que se han practicado para saber su paradero, lo cual hace presumir que dichos hermanos han fallecido; que la actora Doña Francisca Bosch y Padró tiene personalidad para admitir la presente demanda por ser hermana de dichos ausentes, lo cual se acredita por la correspondiente partida de nacimiento:Resultando que emplazadas por dos veces distintas por medio de edictos fijados en los sitios públicos y de costumbre de esta localidad, é insertos en el Boletín oficial de esta provincia, las personas que entendieren corresponderles algún derecho ó quisieren oponerse á la declaración de presunción de muerte de los hermanos D. José y D. Miguel Bosch y Padró, transcurrieron los términos en los edictos fijados sin que compareciera persona alguna, se les declaró en rebeldía, se dió por contestada la demanda por su parte, y se les señalaron los estrados:Resultando que emplazado el Sr. Fiscal no compareció en autos ni dictaminó en sentido alguno:Resultando que renunciada la réplica por la parte actora, no se permitió el de dúplica, y con providencia de 19 de Julio se abrió el juicio á prueba por el término legal, durante el cual se propuso y practicó por la demandante la de testigos:Resultando que finido el período probatorio se unieron á los autos las practicadas, y por no haberse solicitado vista pública se comunicaron los autos á las partes por su orden para los escritos de conclusión, habiéndolo tan sólo presentado la parte actora, solicitando sentencia en los términos pedidos en la demanda:Resultando que acusada la rebeldía á los estrados, representantes de los que los tienen señalados por no haber evacuado el traslado de conclusión, la cual se tuvo por acusada, se dieron los autos por conclusos y se mandaron traer los autos á la vista, con citación de las partes para sentencia;Resultando que en la tramitación del juicio se han observado las prescripciones legales:Considerando que el Código civil, en su art. 191, ordena que pasados treinta años desde que desapareció el ausente ó se recibieran las últimas noticias de él, el Juez, á instancia de parte interesada, declarará la presunción de muerte:  ̂Considerando que por medio de tres testigos idóneos, libres de excepción, contextes en sus declaraciones, se ha justificado cumplidamente ]a ausencia é ignorado paradero de los hermanos D. José y D. Miguel Bosch y Padró, sin que se hayan tenido más noticias de ellos por más de treinta y cinco años:Considerando que Doña Francisca Bosch y Padró, á cuya instancia se ha tramitado este juicio por las del declarativo de mayor cuantía, conforme á los artículos 483 y 2.047 de la ley de Enjuiciamiento civil, por versar sobre estado civil y condición de persona, ha justificado, mediante la partida de nacimiento que, original, figura al folio 1 , que es parte interesada por ser hermana de los presuntos muertos D. José y D. Miguel Bosch y Padró:Considerando que, en su virtud, y quedando cumplidos los requisitos que exige el art. 191 del Código civil, procede, como-en la última parte del mismo artículo se ordena, declarar la presunción de muerte de los citados hermanos, y que se publique esta declaración en los periódicos oficiales, á los efectos prevenidos en el art. 192 del propio Código:Vistas las disposiciones legales mencionadas;Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte de los hermanos D. José y D. Miguel Bosch y Padró.Así por esta mi sentencia, que se publicará en los periódicos oficiales á los efectos prevenidos en el art. 192 del Código civil, lo pronuncio, mando y firmo— Benito Marcelino 
Herrero. ,Publicación.—La sentencia que antecede ha sido leída y publicada por el Sr. D. Benito Marcelino Herrero y Sánchez, Juez del partido, que la ha proferida en la audiencia pública del mismo día de su fecha, 10 de Enero de 1905: doy fe— Ante mí, José María Freixa.»La anterior sentencia, el día de su fecha fue firmada, leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe en auto de audiencia pública de su Juzgado por ante mí, el Escribano: doy
fe— José María Freixa.Granollers 16 de Enero de 1905—El Escribano, José María Freixa. JC—43LA CAROLINA

D, Pedro Bellón y Menchén, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. r . ..* Por la presente se cita, llama y emplaza á tres sujetos, cuyas señas al final se expresarán, presuntos autores de la tentativa de robo llevada a cabo el 29 de Diciembre último en el comercio de los Sres. Alarcón, Monteagudó y Olivera, del comercio de esta plaza, para ĉ ue dentro del término de diez días, á contar desde, la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á contestar á los cargos que les resultan; aper

cibiéndoles que en caso contrario les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción a esta cárcel de partido y á disposición de este Juzgado de los sujetos de referencia.Dada en La Carolina á 12 de Enero de 1905—  Pedro Bellón. Por mandado de S. S., Rafael Cámara.Señas.El conocido en Linares por el Herrerillo, de unos diez y ocho años, sin pelo de .barba; viste traje oscuro y gorra de buzo y en la fuga se dejó una capa.Otro conocido por el Malegueño, bajo de cuerpo, regordete, de unos cuarenta años, sombrero Illanco de ala ancha y tra je oscuro.Y otro muy alto, delgado, ignorando las señas. JO—598 
MADRID—CENTRO 

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael y José N., que han trabajado ó trabajan en las obras de la Villa, y que son los mismos que el día 21 del pasado mes penetraron en la casa de comidas de la calle de la Aduana, núm. 9, en unión de Juan Carpió Meñaca y Luis Suerra Moral, para que en el término (te diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirles declaración indagatoria en el sumario que instruyo por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y tes parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales son: las del Rafael, alto, rubio, de unos veinticuatro años de edad; viste pantalón de pana y americana oscura; y las del José, estatura regular, rubio, de unos veinte años de edad, y viste como el anterior, y en el caso de ser habidos les pongan á mr disposición en este Juzgado.Madrid 14 de Enero de 1905— Pedro Escobar— El Escribano, José María Toscá. JO—601
MADRID—L ATIN A 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de Madrid.Por el presente, y en virtud de providencia de diez del actual, dictada en el ramo separado de los autos de concurso necesario de acreedores de la Compañía Vitoriana de Gas, formado para la enajenación dedos bienes inmuebles embargados en dicho concurso, se sacan á la venta en pública subasta, por tercera vez y sin sujeción á tipo, los siguientes
P esetas.

Bienes.1.° Una fábrica, sita en la ciudad de Vitoria, fachada al paseo llamado de Cuarto de Hora; lindante por Norte con dicho paseo, en una longitud de 37‘75 metros, constituidos por dos líneas: la una de 19‘75 metros y la otra de 18 metros: por la derecha entrando, ó sea al Este, con terrenos de D. Juan Herrero, en una linea de 140‘30 metros; por la izquierda ú Oeste con casa y huerta de D. Melquiades Mendoza, en una línea de 49‘40 metros, y por la espalda ó Sur con terreno del Sr. Longuebán, en una línea de 49*40 metros, comprendiendo dentro de estas líneas una superficie de 6.533 metros 87 decímetros cuadrados; constando de Casa-Dirección y Administración, dos salas de depuración y otra de hornos, un gasómetro, almacén de carbones, talleres, fraguas, cuadras y cochera, tasada en junto en ciento cuarenta y nueve mil quinientas veintiocho pesetas....................................................  149.5282.° Una grúa de carro con sus guías; tasada en  2603.° Dos reostatos; tasados e n .  .............    2004.° Una bomba aspirante; tasada en......................   405.° Un reloj de pared; tasado en................   20Se previene á los que quieran tomar parte en la subastaque ésta se celebrará doble y simultáneamente en este dicho Juzgado de la Latina y en el de Vitoria el día diez y ocho de Febrero próximo á las dos de su tarde; que para hacer licitación deberá consignarse previamente en la mesa del respectivo Juzgado, ó en el establecimiento público destinado al efecto, el diez por ciento, por lo menos, de la tasación dada á lo que se pretenda rematar, rebajada de dicha tasación la cuarta parte; que las licitaciones podrán hacerse á todos los bienes que se subastan, conjuntamente ó en lotes separados de la fábrica y sus edificaciones,, á los demás bienes reseñados, y como uno solo dicha fábrica y sus edificios; y se advierte, por último, que los únicos títulos de propiedad que existen de aquélla consisten en,certificación del Registro de la propiedad acreditativa de las inscripciones del mismo, con la cual deberán conformarse los licitadores, sin derecho á exigir ningunos otros.Madrid trece de Enero de mil novecientos cinco— Luis Rubio— Ante mí, Francisco de P. Rives.Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  expido la presente, visada por S. S., en Madrid á 14 de Enero de 1905—  V.° B.°~E1 Juez de primera instancia, Rubio.=E1 Escribano, Julián Villanueva. X—169UBEDA
D. Juan Herrera Morillas, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que D. Andrés Garzón Poyatos, Presbítero, natural y vecino que fué de Rus, falleció en dicho pueblo el día 7 de Octubre último sin otorgar testamento y sin dejar ascendientes ni descendientes. Con posterioridad, ó sea en 31 de Diciembre anterior, Blas Garzón Ruiz, en concepto de marido de María .Teresa Garzón Pérez, presentó escrito solicitando que, previos los trámites legales, se declarase á ésta y á Inés, Andrés, Juan, María, Manuela y Julia Garzón Pérez, á María Vicenta y Marcos Poyatos López, á Baltasar é Inés Sánchez Garzón y á Ildefonso, Ana María y Francisco Mar - tos Poyatos, herederos ab intestato de dicho finado, como colaterales más próximos, presentando la documentación correspondiente, de la que aparece que todos los reclamantes se encuentran, con respecto al causante, en cuarto grado civil de consanguinidad.En su vista, y teniendo en cuenta lo dispuesto en , el artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado expedir el presente llamando á los que sean con igual ó mejor derecho á la herencia de que se trata, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de los treinta días, siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , justificándolo con los correspondientes documentos, y apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere luga. ,Dado en Ubeda á 16 de Enero de 1905— Juan Herrera— ; Por su mandado, José Blanca**, , X —173

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad general de Coches automóviles 

y Tracción eléctrica.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á. junta general extraordinaria de accionistas, que habrá de? celebrarse el día 19 del próximo mes de Febrero, en el domicilio social, Zurbano, 53, á las tres y media de la tarde, coa objeto de tra tar de asuntos comprendidos en los artículos 56, 66 y 69 de los estatutos.Madrid 24 de Enero de 1905.—E1 Secretario, Ramón Ri- vas.=zV.° B.°—El Presidente, Alberto Samper. X—172

Sociedad catalana de Seguros contra incendios á prima fija.
Habiéndose solicitado que se libre un duplicado de los títulos nominales de las veinte acciones nominativas de esta- Sociedad, señalados de números 8.326 al 8.345, ambos inclusive inscritos á nombre de Doña Rosario y Doña Dolores Casamitjana y Fabra, á causa de haber los mismos sufrido extravío, se anuncia al público por primera vez á fin de que quien se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro el plazo de treinta días, á contar desde la fecha; advirttendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el duplicado de dichos veinte títulos que se solicita, considerando anulados los primitivos y quedando la Saciedad Catalana exenta de toda responsabilidad.Barcelona 20 de Enero de 1905— Por la Sociedad Catalana de Seguros contra incencios á prima fija, el Director Gerente, P. A., José M. Delás. X—168

La E l e c t r o - H a r i n e r a  de T r u j i l l o .
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas.ACTIVO ------------- --------------
Gastos de constitución: Cantidad á amortizar. 5.580'83Edificio..................      125.755‘80Maquinaria..........................................................  347.886‘73R e d . . . .................... ............................................  56.766‘2IDepósitos en garantía......................................... 4.278‘50Obligaciones en cartera.................................... 2.500Mobiliario y enseres de escritorio..................   <6.384‘95Herramientas y accesorios................................  i . 089*95Carbones y grasas............................................. .. 3 .128*12Instalaciones........................................................ 5.673‘75Fluido...........................    6!904‘65Molino..............    62.868‘32Panificación.........................................................  2.462‘0lPartidas en suspenso..............   56*35Géneros en camino ................................................... 225Almacén de material eléctrico................... . 17.902*41Carros y semovientes......................................... 4.Ó71‘25Sucursal de Miajadas.........................................  244.125' 58
Caja......................................................................  L692‘lí>Deudores varios..................................................  22.773‘18

Suma................................ 922.125*84
PASIVO

Capital: Acciones...............................................  550.000Obligaciones.......................................................  265! 000Intereses á pagar................................................  7.965Efectos á pagar......................... ......... ................  4 .020Fondo de reserva: estatutario ......................  8.673*17Beneficios liquidados. .  .................................   78.058*60Varios acreedores........................................... .. 8.409*07
Suma...................... ........ 922 125‘84

Trujillo 31 de Diciembre de 1904— El Gerente, Emilio Sánchez Brieva. X—174
Sociedad de Electricidad del Mediodía.

Balance en 31 de Diciembre de 1904.
P esetas.ACTIVO   .

Caja y Banqueros  ............................................  100727*97Fianzas............. ......................................    1.195Obligaciones en Cartera.....................................  900.000Valores industriales.......................................  422.518*75Inmuebles............................................................ 805.171‘55Maquinaria.......................................................... 2.367.1S7‘62Red de distribución.  .......................................  3.498.081‘44Instalaciones.............. ' ................................   767.620‘78[ Arcos voltáicos-----. . . .  187.784*33\ Resistencias....  16.375*30Almacén. ..{ Reostatos.................. . 637‘40(Contadores...................  477.354\ Material de alm acén... 196.362*97----------—  878.514Carbón............................................................... .. 15.675*67Deudores varios. . ........... ................................ 46.295*86Quebranto de obligaciones  ................ 354.896*77( Existencia de grasas y ,En Fábrica.] algodones... . 2.895‘48( Herramientas, según inventario .....................  4.313*15  ------- — 7.208*63Mobiliario............. .» .............................   31.903*95Gastos de constitución.   ..................   ...... 132.019‘38Depósitos necesarios y voluntarios   745.000
Total....................... ......... H.074.017‘37

PASIVO
Capital.  ................   6.000.000Obligaciones.  .......................................  3.949.000Fondo de reserva.    .......................................  30.000Dividendos y cupones de obligaciones por pag a r.,. w . ,. . . , , .......................... . 38.741‘58Obligacionistas (amortizadas)...........................  26.840*70Acreedores varios. . >.........................................  51.156* 18Ganancias y perdidas  ........................  229.373*91Fianzas de abpnados . .......................... . \ 3-935Depósitos necesarios y voluntarios .........   745.000

. . . . . . . . . . . 1 1 , 0 7 4 . 0 1 7 * 3 7
... 8. JES, u Ó.^M adrid 3 r  D icienibH .^ 1904^E1 T.énedpr de libros*, A. Bermejo— V.° B.°— El Presidente, Émilio Carrasco* X—175
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 24 de Enero de 1905, 
comparada con la del dia anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 21. Día 24.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........ 77,50 77,40-45 y 50
Idem E, de 25.000 id. id.......................... 77,50 77,40-45 y 50
Idem Z), de 12.500 ................................... 77,55 77,45 y  50
Idem C, de 5.000....................................... 78,95 77,75 y  80
Idem Z?, de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 id. id...............................

78%
787.

77,80'y  85 
77;80-85 y90

Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id.......... 787. 77,85-75 y 90
En diferentes series................................... 78,95 77,85-55 y  70

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales........ 98,50 98,45 y  50
Idém F, de 25.000 id. id ........................ 98,50 98,45 y 50
Idem Z), de 12.500.................................... 98.55 98,50

Serie C, de 5.000 id. id ................ ...........
Idem B, de 2.500......................................

98,55 98,50 y  55

Idem A, de 500 id. id............................... 98.60 98,50 y 55
98.60 98,50 y 55

4537o 4537, y 452,50 
408, W  408,25 
198% 19870 
103% 102,90 y 95 

» »
» »
» »
» ))

tominales negociadas.
................................ 1,778.800
................................  1.690.000
)0............................ 121.000
................................ 29.000
...............................  11.500
...........................  0.000
fabacos..................  3.000
iazas extranjeras.
, á la vista, libra esterlina, 33‘21

En diferentes series...................................
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones.....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem ... 
Idem id. id., cédulas al 4 %  500 ptas.. .
Idem id. id., ídem al 4 %  100 ptas........
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Hispano-Americano, ídem........
Banco Español de Crédito, ídem...........

Resumen general de pesetas r
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . , ,
Idem id. al 5 por 100 amortizable..........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1(
Acciones del Banco de España.............. .
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano., , 
Idem de la Compañía Arrendataria de 'l

Cambios oficiales sobre p
París, á la vista, 32‘228 | Londres

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

Observaciones meteorológicas del día 0 4  de Enero de 1 9 0 3 .

u n í?  a a
ALTURA

del barómetro 
reducida i 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Ttnslón
dal Humedad DIRECCION ESTADO

n un A O
Seco. Humedecido. ▼apor acuoso. relativa. y claae del viento. d e l c ie lo .

708,59
708.01

4.1 3.2 5.4 87 NE Brisa........ Cubierto.
6 de la mañana................... 4.6 3.8 5.6 89 N E .. Idem ligera. Idem.
9 de la mañana.. .............. 708,92

708,83
6.0 4.7 5.7 83 NE Brisa............ Idem.

12 del día............................... 9.7 7.7 6.9 76 O .................. Idem fuerte.. Idem.
3 de la tarde......................... 708,11 8.4 6.8 6.6 80 NE................. Brisa........... Lluvioso.
6 de la tarde......................... 708,48

709,10,
6 6 6.1 6.8 94 N . . . Idem............ Idem

9 de la noche...................... 6.2 5.5 6.4 91 NE Idem............ Cubierto.

Temperatura maxima del aire a la sombra.......................
Idem mínima........................................................................

Diferencia.. . A . . . .  i .............. .................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. .
.tdem id. dentro de una esfera de cristal..............................

Diferencia...... ...........................................................
má-jrima á eifilo dMenhifírto. Innto á la tie

9.8 
3.0
6.8 

13,8 
35,0 
22,2

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)...................................... ............................. .......

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................ .
Altura ídem con respecto á la media anual, é las nueve

horas de la noche................ .. ...... .. ......................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)___
Sol conrmlotamento desmolado...... ............

417
1.1

+  2.1 
4

0 h 20 m
rra vegetal ó laborable.. . .

Idem mínima ídem.. . . . . . . .
Diferencia....................

17,0
2,3

14,7

Sol entrevelado por nubes ó vapores..................
Total de insolación durante el día............

0 h 40 m
1 h 00 111

Datos meteorológicos del dia IBA de Enero de 1 9 0 5 r según los telegram as recibidos en el 
Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas diclio día en varios puntos de 
Espana^ á las nueve de la  mañana^ y ©n otros del extranjero^ á las siete»

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros,

ESTADO 
del mar.

París........................ 770.3 — 1.3 ESE . . . Brisa lig 
Idem íte

Cubierto.. 4.0 3.9 +
+

6.9 6.7. 3.0 2
Clermont. . . . ' ........ 769.9 — 2.8 s M. nuhoso.. 7.7 4.7 7.0 9.2 4.8 5
Valen lía.................. 764.2 A- i 6 s Caima.. Casi desp.. 

Brumoso.. 
M. nuboso

8.9 4.7 » 10.0 7.2
2.0
2.4
3.0

Agitada. 
Tranquila. 
Picada.

G ris-N ez..........
Saint Mathieu........

769.4
767.7

— . 1.0 
-f- 2.8 
+  0.6

S S E .. . .  
E _____

Brisa. . .
Idem fte

3.0
4.4

2.6
4.4

+
-j-

1.8
2.6

6.0
7.0

12.0Isla d‘A ix ............... 767.8 E Idem lig. 
Calma..

Idem........ 4.2 4.0 0.0 Tranquila. 
Gruesa. (?) 
Tranquila. 
Idem.

Biarrílz.................... 769.2 0.0 Cubierto. . 7.8 7.0 _ 0.2 13.0 4.2
San Sebastián........
Bilbao......................

769.4
767.9

0.0 
— 0.7

S ..
SE

Idem. 
Brisa,

IdenT............
M. nuboso. .

11.0
8.4

8.5
7.0 -j-

1.0
1.0

14.0
15.0
11.0

4.0
6.0 

-  4.0O viedo................... 768.6 -i- 0 .5 SO Idem lie*. Casi desp. 3.1 1.4 1.1
V ares......................
Coruña ................ 766.8 — 0.3 E Calma. . Nebuloso.. 4.0 3.0 2.0 13.0

15.0
13.0

0.0 Picada.
Pontevedra............ 766.9 — 1.1 NO Idem. Despejado. 

Idem........
4.0 3.1 0.2 0.0

Vi ero........................ 765.2 — 0.3 SE Idem. 8.2 5.8 __ 1.4 4.0 Tranquila. 
Idem.
Gran oleaje
Agitada.
Tranquila.

Z. o ........................
O porto.................... 766.6 — 0.5 E Brisa fte Idem.......... 7.7 5.3 4-

+
+

0.5 12.0
12.0
15.0
15.0
13.0
15.0 
15.0

6.0
Lisboa..................... 764.3 +  1.0 

— 2.7
N Vientn.. Nuboso____ 8.7 6.5 2.7

3.8
8.0

11.0Angra...................... 767.0 o ........... Brisa. Cubierto . 13.8 13.4 2
Punta Delgada-----
Laguna ..................

768.1
762.8

-  2.9 
»

»
NO

Calma.. 
V . fte...

Brumoso.. 
Cubierto..  
Tdpm____

12.1
10.9

11.5
9.8

2.3
»

10.0 
6.0 
9 0 
9.0

21
1E un chal........ . . . . . 764.0 » OSO Viento.. 15.0 10.0 x% Oleaje.

Agitada.La-°*os..................... 763.1 +  1.6 E Brisa fie Tdem_______ 11.8 10.0 + 1.2 2
A y  amonto..............
Hueíva................ 762.6 +  0.9 

)>
N Calma.... Tdem____ 10.5 9.0 + 2.0 14.0 

, 16.0
8 0 Picada.

San Fernando.. . . . 762.4 E Brisa¡. 
Vi p/ntr

Nuboso.... . . 11.9 10.0 8.0 Oleaje. 
Tranquila.Tarifa...................... 760.9 +  1-7.  

»
E i . . Casi désp.. 

Cubierto. ,
12.6 11.8 + 0.6 ))

-Sta. Cruz Tenerife. 765.2 O Brisa lie*. 15.9 12.0 V 18.0 12.0 12
Sevilla..................... 762.9 +  0.5 NE Brisa. Nuboso. .. 11.4 8.6 + 3.8 14.0

15.0
12.0
9.0

14.0
12.0 
10.0
8.0 
8.0 
7.8 
6.0 
6.0 
6.0 
6.0
7.0
4.0 
2 .6  

19 n

8.0
5.0Córdoba................. 763.9 0.0 N E ... . Calma. . M. nuboso 11.0 8.6

J a én ........................ 769.4 • » s s o . . . .
NE

Idem. Casi desp . 
Cubierto.. 
Idem........
Nuboso

9.3 7.4 » 6.0
3.0
7.0
6.0
3.0
4.0 
0 0 

,3.0
2.0 
2.0 
2.0

-  1.0 
-  2.0 

,0 .0 
G.O 

_, 9 0

Granada.................. 765.4
767.3

+  1.3 
■+ 1.2

Idem. 
Idem
ídem .

'* * 6.2 6.0
9.2

4- 2.0
M urcia.................. SO 10.2

9.4

1
4- 0.7

Badajoz.......... . 765.4
1 1 * V

— 0.3 NE 8.6
i

4-
4-

2.7
Ciudad R eal.____
Albacete..................

766.1
768.1

+  0.1 
-j- 0.4

NE........
ESE .

Idem.
Brisa Hé*1

Despejado.. 
Nebuloso.. . .  
M. nuboso..
Cubierto___
M. nuboso.. 
Cubierto * .

5 0 
6.5 
6.0 
6.0
4.4
3.4 

. 3.0
2.2
1.5

4.2
5.3
4.0 
4.7 
3.2
3.0 
3 0
2.0 
0.8 
1.0 
2.0 
O 4.

9.4
3.5
4 .2  
4 .9
5 .2  
0.8 
0.8 
0.0 
0.9 
1.0
2.2 
8 4.

1

Cuenca.................... 768.0
767.5
767.5 
766.7

— 1.0
-  1.5
— 1.8* 

0.0

E V. fte.
Brisa

1
+
4*
+
4 .

Madrid.......... ......... NE. ; 
N . . . . . .
S.".___

Guadalajara ..........
El Escorial............

Calma.. 
Idem. . . 10

3A vila ....................
Seg'ovia...................

765.1?
767.3
765.3

»
+  2.0 
— 1.9

¡SSE___
SE

Brisa. . .
{[taima

Lluvioso.. . .  
Cubierto.. . .
Nuboso

1
. +

Salamanca.............. NE Idem.
Idem.
Brisa.

4 .
Valladolid...............
Soria. . . . . . . . . . . . .

768.2
768.1 '
769.2

+  0.2 
— 1.1
— 1.2

o s o . .
E ____

Cubierto..  
Idem —
li/r mihncn

1.5
2.6 
0 6

T
4*
4-

Bnro-ns NE
j_L■¡cuidos................... Aío q i? MU. . . .

Maiw
TtJL« I1U.UU&U
i'iirii oi4a

V -U 
0 0

u .x 1 O * I LiC.U  ̂, <1 V
__ 9 0

O ren se...................
/UO. O
767.3
767.2
769.5

-h 2.2 SSE.*.*.'*
'NE____

J.W3I11
Idem. 
Brisa

i^uuiortu, *,
Despejado.
Idem........

* * U - v
— 0.4 

4.5 
6.1

— 1 .1/ 
-  1.4 

2 .6  
5.3 
7.1 
5 ,0

1.4
0.4

o.u
13.0
13.0 
8:0
7.0
4.0

-  2-0 
1.0Santiago.................. — 0.4 +

üuescsi .................... E Idem fte Cubierto.. » 4:0 8
Zaragoza................. 770.0

767.9
E Calma.. Brumoso.. 7.3 » 5.0 

-  1.0
3

Teruel...................... -  3.3 s Brisa. Cubierto.. 5.4 + 9.3
Barcelona................
Malión..................... 769.9 

768.8 
769.3 

‘ 767,7

- f  0.4 
+  0.5 
+  1.9

SE Idem lig
Calma

Casi desp.. 
Despejado.

14.0 12.0
9.0

11.6
12.2

+ 0.4

0
0

0
0

11.0
Palma...................... N ...........

NE
11.0 4- 0.5

4.0
8.0 
2 0 

11.0

. Tranquila.
Valencia........ . Idem. 

Brisa.
Cubierto..  
Idem........

12.0
13.4

14 - 5
Alicante.................. NNE Gran oleaje.
Almería................... *
M álaga....................
Mejilla.....................
O rán ........................

762.7 
768.6? 
766.0 
768 2

+  1.7
» .• 
l . í
D

E...........
5 0 . . . . .  
S S E ....
5 .. . . . .
5 0 . . .  A 
N E ... ., ,  
S E . . . . .  
S E . . . . .  
N  

Viento.. 
Brisa hgTrtawv ftn

Nuboso....
Idem........
Cubierto.. 
Nuboso....

13.8
12.3
11.0
11.2

10.5
7.7

4- 1.8

G.O
*

16.0
19.0

11 0 
12.0

Oleaje. 
Picada.

Argel....................... ídem.
V. m.
Calma
Brisa
Vvfte
Brisa

* * »
* *

T únez.................. • 771.3 
771.7? 
774.8 
773.5
777.4

)> fte )>
Sfaks........................ Cubierto. . 

Casi desp,. 
Cubierto. .
Casi dtvrn

7.4
7.1

12.5
1.8
&.0
:6.8
8 .0

10.2

» •
Palerm o..............
Cagliari...........
R orpa........ . ............

+  1.7 
+  0.9  
+  6.0V

• +   ̂4 ^  
— 0*1 *

+  o i

fte
•'i*

5:7 
11.0 
0 .6  

; 3r.O 
4.7  
6.0 

10.1

4-
4-

1:9
3.0
5.2  
1.4 
L 3
1.2 
6i9

' V
L iorna...............
Niza...............
Sícié....................... .
Perpignan.. . . . . . . .

776.2
775.3 
772.8 
770 6

NE........
E « .. .

I bVN'^

Idem fte 
Idemhgy 
Viento. 4,

Nuboso... . 
M. nuboso,.
Cubierto. .  í. 
Lluvioso.^.,.

+
4*
■f

»
9.0
9.0 

10i3

)>
. 3.0 

5.0 
7.9 9 ■ , ■

Agitada.
Oleaje.

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS

LA MARGARITA EN LOEOHES.-GOMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.— Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15. Madrid. Z—14

ALUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELECTRI- 
eos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.— 

cSedsad E®fi*AI§í©ÍLiA © E K IL S M © ]» , P r in e ln e .  
S O ,  M a d r i d .

REGLAMENTO ORGANICO
DEL

CUERPO DE I N G E N I E ROS DE M I N A S
De venta en la  Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

pesetas 0l50.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES X>S M IR A

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5,
Teléfono 2.367.-MADRID

(C a s a  f u n d a d a  e n  1.888)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcan nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

I M P R E N T A
J f  D E L A

( Compañía Srailataria de la t a l a  de Madrid
ys -  -  Pontejoe, 8. HADKXD — w

e fyaceix fo&a cCase ¿e fraSajog ti- 
1 0  pográfteos, p con especiaCiSaS 
Eos 6e carácter q&mimstraífcpo nece» 
sartos en Cas oficinas Sel Upoínerrto, 
gHpnfaciortes t? Jl^unfamiertfos. 
g)e foSas Cqg disposiciones óe interés 
general* puBCicadas en Ca Gaceta de 
Madrid se conservan Cos moldes &u» 
rnitíe ocfto días, v? pnedeit ser apro
vechabas- para tiradas especiales en 

JJ forma de folletos, pa sea repro¿u= L 
l̂ j ciándolas ó contentándolas._______  íjp

(¿ DE YM TA EN LA ADMINISTRACIÓN h
PONTBJOS, 8 , • /
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!l.a clase..............................  20 pesetas.2.a Idem..............................  12
3.a ídem..................................   8 »

Reglamento de la Ley de Caza  0 ,2 5  pts.
Programa para las oposiciones á 

la carrera diplomática .......  0 ,2 5  pts.
i Libros reglamentarios en la aplicación de la
\V Ley de Alcoholes.

S A N T O S  DEL DIA
La Conversión de San Pablo, apóstol, y Sta. Elvira.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8.—Función 42.a de abono.--Turno 2.°—Los 

hugonotes.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1{2.—Andrónica.—Oratoria íin de 

siglo.
PRINCESA.-A las 8 .-¿Q uo vadis?
A las 4. —Congreso feminista.—Porque sí (monólogo). — 

Amor que pasa.—I)e mala raza.
LARA.—A las 8 y 1¡2.—(Moda.)—Francfort.—Al natural 

(primer acto). —(Sección doble), segundo acto y Les itrom- 
betta.
vPRICE.—A las 9.—La boleta de alojamiento.
APOLO. — A las 7 y Ij2.—Los niños llorones.—El puñao 

de rosas.—El señor Luis el tumbón ó despacho de huevos 
frescos.—El paraíso de los niños.

ESLAVA.—A las 7.—El premio de honor.—Los-secues
tradores.—El trueno gordo.—El trágala.

ZARZUELA.—A las 6 y 1 p2. —-El húsar de la guardia.— 
La casita blanca.—La Fosca y Cónsul.—Lysistrata.

COMICO.—A las 8.—El organista de Móstoles.—La traca- 
El túnel.-^El cochero.

MODERNO.—A las 8.—¿Pa mí que nieva!—El. rosario ;de 
coral.—La cuna.—Las estrellas.

ROMEA.—A las 8 y lpL—Variado espectáculo por todos los 
artistas de la compañía.


